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Resotución definitiva dictada
n ú mero T J Al 1?S I 05 I 2020.

en los autos det expediente

Antecedentes.

1.   , presentó demanda et 13
de diciembre del 2019, siendo prevenida e[ 13 de enero de 2020.
Se admitió et 1i de febrero det 2020.

Seña[ó como autoridades demandadas:

a) PRESIDENTE MUNICIPAL DE CUERNAVACA,

MORELOS.

b) coMtstÓN PERMANENTE ETCTAMTNADORA DE

PENSIONES DEL AVUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS1.

c) TESORERO DEL MUNIC|P|O DE CUERNAVACA,

MORELO52.

d) SUBSECRETARIO DE RECURSOS HUMANOS DEL

H. AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS3.

Como acto impugnado:

L "La falta de pogo de prestociones,!,

Como pretensiones:

"1) EI pago de 28404 veíntiocho mil cuatrocientos cuotro
pesos de salario que es aI40 por cíento del salario percibido
quinaenal7l77 siete mil setecientos setenta y síete pesos, ya
que me fue pagodo el s:olarÍo íntegro hosto et 25 de julio det
año 2019 que salió el ocuerdo    lo dan
de baja y le pagon el600/o de salario y satió e.l acuerdo 

 de pensión con feaha 't4 de novíembre del
año 2019. (síc)

lNombre correcto de acuerdo aI escrito de contestación de demanda consuttable a hoja 148 a 153 vuetta det
proceso.
2Nombre correcto de acuerdo a[ escrito de contestación de demanda consuttable a hoja 155 a 160 vuetta det
proceso.
3Nombre correcto de acuerdo a[ escrito de contestación de demanda consultable a hoja 133 a'l3g vuetta del
proceso.
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2) EL PAGO DE AGUINALDO DEL ANO 2019, en uno contídod

de 43062 cuarenta y tres mil sesento y dos pesos parte

proporcional del0l de de enero aI20 de novíembre de 2019.

(síc)

3) EL PAGO DE LA PRTMA DE ANTTGÜEùaD, consistente en 29

años de sèrvicio prestados ininterrumpido como Io rozono lo

demondoda en la pógina 10 del acuerdo 

de pensión por iubilación.

4) EL PAGO DE LAS VACACTONES primer periodo y segundo del

año 2017, primer y segundo periodo del año 2018 primer y

segundo peiiodo del año 2019. (sic)

5) EL PAGO Þe u PRIMAVAaACIONAL consistente en primer

y segundo periodo 2019.

6) EL PAGO DEL TìRrjER QU,wQ UENIT en uno cantidad de

77 por èiênto del ia[olrio percíbido.

EL PAGO 5 AÑOS AL 17O/O DEL SALARIO DEL SEAUNúO

QU\NQUEN|O. qtie comprende del oño 2011 aI año 2015 DE

SALARIO quÍncenol A RAZON DEL 17o/o DEL SALARIO

quíncenal debe de pagórseles 5 años de salorîo ol 17 por ciento

del sal.arío quincenal que no se le pago al suscrito desde \os 10

oños de servicios ASTA los '15 años de servicio, (sic).

EL PAGO DE 5 AÑOS AL 22O/O DEL SALARIO DEL TCTCCT

OUINOUENIO que es de 15 o 20 AÑos A RAzoN DEL 22o/o

DEL SALARIO quincenal CIJARTO QUINQUENIO de 15 o 20

ØÑOS DE SERV\CIO). Esto es o coda 5 años se le pago un

quinquenio, que se debe pagor cumpliendo los 5 años. Esto es

5 AÑOS al22o/o DEL SALARIO,- Equivalente TOTAL (sic)

3g xxv de los condiciones generales del troboio del

oyuntamiento de cuernovoco (sic).- L..1.

7) EL PAGO DE VALES DE DESPENSA MENSUAL en un

equivolente a $1600.00 NovECtENTOS PESOS mensuales (sic)

para el suscrito jubitado del ayuntamiento de Cuernovaca voles

que no se me hon cubierto desde el día 14 de agosto del oño

2O1g que salió el acuerdo de iubilación y mientros sigo

teniendo el carácter de iubilado.

8) EL PAGO.RETROACT|. de LOS VALES DE DESPENSA que

se generen por motivos deliuício desde que salíó iubílado 25

de jutío det oño 2O1g hosto que se dícte sentencia defínitíva

en una contídod de 1600 mensuoles.
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9) EL PAGO y devolución aI qçtor DE LAS AqORTACTONES de
las aportaciones (sic) que se descontaron pqra et INSTITIJT?
DE CREDITO DEL GOBIERNO DEL ESTADO EN FAVOR DE LA

ACTORA QUE COM?RENDE DESDE EL AñO 2OOg ASTA LA

ACTUALIDAD YA QUE EN EL TALON DE PAGO APARECE QIJE
LESON DESCONTADOS A LA ACTORA, ya que en el instituto de
crédito no aporece que haya erogado aportado o pagado el
oyuntamiento al instituto de crédito. Sin embargo Ie fueron
descontados todas oportaciones desde el oño 20og asta Ia
actuolidad. (sic)

10) EL qAGO DE TRES DIAS DE SALARTO MENSUAL pOR EL

RIESGO DEL SERVICIO DE pOLlCtA activo. eue no se me ha
pagodo desde el día 15 de morzo del año 1996 hasta el 25 de
jutrio del oño 2019 que solió to pen5ión.

17) EL RECONOC//MTENTO DEL GRADO JERARQUTCO DE
POLTCíA SEGUND? y SAT ARIO como tq dispone el ortículo 211
del reglamento del servicío profesionor de carrera policial del
ayuntamiento de Cuernavoca Morelos. (sic)

12) EL PAGO DEL SA!-AR|O DE \OLICíA segundo desde que
salí Jubitado 14 de noviembre del año 2019 de agosto det año
2019 hasta la actuolidad por jubitacíón. (sic).

13) EL pAcO DE GASTOS DE qASAJ,E COMO ACTTVO QUE NO
SE LE PAGO DURANTETODA LA RELACrcru TNAORAL DESDE
EL AÑO 2OO3 ASTA EL DiA 14 DE NOVI EM BRE DEL AÑO 201 g

FECHA EN QUE SALTO JILB\LADO.

2. Las autonidades demandadas comparecieron a juicio dando
contestación a [a demanda promovida en su contra.

3. La parte actora no desahogó [a vista dada con [a

contestación de demanda, ni amptió su demanda.

4. Etjuicio de nulidad se ltevó en todas sus etapas. por acuerdo
de fecha 09 de septiembre de 2ozo se proveyó en relación a las
pruebas de las partes. En [a audiencia de Ley det 30 de noviembre
de 2020, se turnaron los autos para resotver.

4
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Competencia.

5. Este Tribunat de Justicia Administrativa det Estado de

Morelos , es competente"para conocer y fattar [a presente

controversia en términos de [o dispuesto por los artículos 1 16,

fracción'V, de [a Constitución Potítica de los Estados Unidos

Mexicanos; 109 Bis de [a Constitución Potítica del Estado Libre y

Soberano de Moretos; 1,3 fracción lX, 4fracción lll, i6, 18 inciso

B), fracción ll; inciso h), de [a Ley Orgánica deI TribunaI de Justicia

Administrativa det Estãdo de l,4oretos; 1,3,7 ,85, 86, 89 y demás

relativos, y apticabtes de ta Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos.
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arte actora señaló como acto impugnado:

scar

Precisi n

6. Previo a abordai [o relativo a [a certeza de los actos

impugnados, resulta necesario precisar cuátes Son estos, en

términos de [o dispuesto por los artícutos por los artículos 42,

fracción lV, y 86, fracción l, de [a Ley de Justicia Administrativa

det Estado de Morelos; debiendo señatarse que para tales efectos

se analiza e interpreta'en su intêgridad La demanda de nutidada,

sin tomår en cuenta los calificativos que en su enunciación se

hagan sobre su itegatidads; así mismo, se analizan los

documentos que-anexó a su demanda6, a fin de poder determinar
l..,

con precisión et acto'que impugna [a parte actora.
I

7.

l. 'tLa falta dë pago de prestaciones."

8. Sin embâtgo, se deben de'armonizar los datos contenidos

en e[ escrito de demanda y se fije un sentido que sea congruente

4 lnstancia: pleno. Fuente: Semanario Judiciat de [a Federación y su Gaceta, Novena Época. Tomo Xl, abriI de 2000'

pag.32. Tesis de Jurisprudencia. NúTefq de registro 900169. DEMANDA DE AMPARO. DEBE SER INTERPRETADA

:[:J])J:få3lL rr,r. Fuente: semanario Judiciat de ta Federación, séptima Época. Volumen 18 rercera Parte'

pág.'l 59. Tesls de Jurisprudencia 9. ACTO RECI4MADO. SU EXISTENCIA DEBE EXAMINARSE SIN TOMAR EN

cuirurn los CnuflcnÏvos euE EN su ENUNcrActoN sE HAGAN SoBRE 5u coNsTlTUcloNAL|DAD.
6 Novena Épocp. Registro | 178475.lnstancia: Tribunates Colegiados de Circuito. Jurisprudencia. Fuente: Semanario

Judiciat de ta iedeãción y su Gacetà. XXl, mayo de 2005. Materia(s): Civit. Tesis: XVll.2o.C.T. J/6.Página:1265.

DEI.4ANDA EN EL JUICIO NATURAL. EL ESTUDIO TNTEGRAL DEBE COMPRENDER LOS DOCUMENTOS ANEXOS.

5
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con los elementos que [a conforman, tomando en cuenta que [a

demanda constituye un todo que debe analizarse en su

integridad a efecto de ditucidar [as verdaderas pretensiones
sometidas a litigio, pues sí deI análisis integraI det esciito de [a
demanda se [[ega a[ conocimiento de,que, aunque no de rnanera
forma[, en et capítu[o especial, se seña[e.un acto impugnado,
resulta correcto su anátisis, a fin de "no dejar en estado de
indefensión aI actor, toda vez que [a demanda de nul.idad debe
contemplarse como un todo.

9. De[ anátisis integralalescrito de demanda y de ta valoración
que se realiza en términos det artículo 4go, det código de
Procesat civit para e[ Estado Libre y soberano de Moretos, a [a
instrumentaI de actuaciones, se determina que también
impugna:

E[ acuerdo número  det 14
de noviembre de 2019, por e[ que se concede
pensión por jubitación ¡ la parte actora a razón del
95o/o det úttimo salario.

10. Toda vez que en e[ apartado de hechos refiere que ta

autoridad demandada en e[ acuerdo de pensión por jqb-i[ación no
agrego e[ grado jerárquico que [e correspondía que es de poticía
segundo, por [o que ese grado debió çonsiderarlo aI emitir e[
acuerdo de pensión para que se [e concediera con e[ grado
jerárquico de policía segundo, además debió de considerarse e[
satario que corresponde a ese grado. eue se encontraba activo
con e[ grado de policía tercero, por [o que a[ momento de
otorgársele [a pensión por jubitación debió ser con eI grado de
policía segundo, considerando e[ suetdo percibido en ese grado,
conforme a [o dispuesto por e[ artículo 211 det Reg[amento de
servicio ProfesionaI de Carrera poticiat det Municipio de
Cuernavaca, More[os.

11. En e[ apartado de pretensiones solicitó:

"11) EL RECONOCTMTENTO DEL GRADO JERARQUICO DE
PlLtcíA SEGIINDo y sALARto como lo dispone el ortículo 21 1

6
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del reglomento del serv¡cio profes¡onal de correra policial del

oyuntam¡ento de Cuernovaca Morelos. (sic)

12).EL PA|O DEL SALARIO DE POLICíA segundo desde que

Sailí Jubílado 14 de noviembre del año 2019 de agosto del año

2019 hasto lo octuolidad por jubilación." (sic).

12. Por [o què debe p'ròcederse a[ análisis también de los actos

impugnados:

I. "La falia de pago de prestociones."

tt. E[ acuerdo número 
del 14 de noviembre de 2019, por e[ que se concede

pensión por jubitación a [a parte actora a razón del

95o/o det último satar¡o.

13. La existencia deI primer acto impugnado precisado en eI

párrafo que antecede no se anatizará en este apartado por tener

relación icon e[ fondo del asunto.

14. La,existencia del segundo acto impugnado precisado en e[

párrafo t12.11,, Su existencia Se acred¡ta con [a documentaI

âcu€Fdornúmero por e[ que se concede

pens¡ón,por. jubiLación a [a,parte actora deI i4 de noviembre de

2019, emitido por e[ Cabfldo {et H. Ayuntamiento de Cuernavaca'

Morelos; visibte a hoja 15 a25 del procesoT, en [a que consta que

e[ Cabildo del citado Ayuntamiento dejó sin insubsistentes los

acuerdos de pensión      

; y en cumpLirniento a [a sentencia definitiva em¡tida en

el. juicio número se concedió a [a parte actora

pensión por jubitación a razon det 95o/o det úttimo sa[ario

percibía; quien desernpeñó como úttimo cargo de Poticía Tercero

en [a Subsecretaría de Poticía Preventiva del H. Ayuntamiento de

Cuernavaca, Moretos, [o anterior de conformidad con [o

dispuesto por e[ artícuto 16, fracción l, inciso b), de [a Ley de

prestaciones de Seguridad Social, de las lnstituciones Poticiales y

7 Documental que hace prueba plena de conformidad a [o dispuesto por e[ artículo 59 de ta Ley de.Justicia

Administrativa det Estado de Moietos, a[ no haberla impugnado, ni objetado ninguna de las partes en términos

del artículo 60 de [a Ley de [a mater¡a

7
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de Procuración de Justicia deI sistema Estatat de seguridad
Púbtica en e[ Estado de Morelos.

Causales de i ced c ermt o

15. con fundamento en los artículos 37, úLtimo párrafo, 3g y
89 primer párrafo, de [a Ley,de Justicia Administrativa det Estado
de More[os, este TribunaI analiza de oficio las causas de
improcedencia y de sobreseimiento del presente juicio, por ser de
orden púbtico, de estudio preferente; sin -que por e[ hecho de que
esta autoridad haya admitido [a demanda se vea obtigada a

analizar elfondo del asunto, si de autos se desprende que existen
causas de improcedencia que se actualicen.

16. Las autoridades demandadas subsecretario de Recursos
Humanos y Tesorero Municipa[, ambos del Ayuntamiento de
cuernavaca, Moretos, hicieron valer [a causat de improcedencia
que estabtece e[ artícul,o 37, fracción X, de [a Ley de Justicia
Administrativa det Estado de Moretos, argumentando que el.

actor manifestó conocer det acuerdo de pensión et 20 de
noviembre de 2019 y presentó su demanda et 13 de noviembre
de 2019, por [o que transcurrió más de los quince días que señala
eI artículo 40, fracción l, de [a Ley de Justicia Administrativa deI
Estado de Morelos, por [o que transcurrió en exceso e[ plazo de
quince días para interponer etjuicio de nutidad.

17. Es infundada, en retación aI acto-irnpugnado consistente en
e[ acuerdo número  det 14 de noviembre
de 2019, por e[ que se concede pensión por jubitación a [a parte
actora a razón det 95% det úttimo salario.

18. E[ actor de hechos manifestó conocer ese acto et día 20 de
noviembre de 2019, aItenor de to siguiente:

l'con fecho 20 de noviembre del año 2019 er departomento de
jubilaciones le notificó al suscrito el ocuerdo 

 de pensión por jubiloción al 95o/o det solarÌo. En
cumplimiento o la sentencia definitíva',.

B



TJA
.IR 

IBUNAL DE JUSNOA ADMI I{EIRÆMA
DEL EsrADo DE no*nfb. 

Lo

que las

contrad

xPEDTENTE r )A/ 1èS/ Os / 2020

fue Ëontr-overtido por [as autoridades

dema nd

que no

das.

:

I

a

;

;

20. Pori [o que debe tenerse como fecha de conocimiento del

acto impugnado et día 20 de noviembre de 2019 como to

manifestó.

21. E[ plazo con que contaba e[ actor para demandar e[ acto

impugnado -es de noventa días naturales que establece e[ artícuto

2OO, de Ia Ley det Sistema de Seguridad Púbtica det Estado de

Morelos:

"Artícuîo 2OO.- Los acciones derivadas de la relación

odministrativo del servicio de los elementos de las instituciones

de seguridad pública que surion de esta Ley prescribirón en

noventa días naturales, con excepción de los casos previstos en

los artículos sigui entes:

1..1...".

22. Atendiendo at principio general del derecho que estabtece
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leyes espec¡ales prevalecen sobre [as generales que se

icen.

Sirven de orientación los siguientes criterios

jurisprudenciales:

COMPETENCIA. PARA RESOLVER UN CONFLICTO DE ESTA

NATURALEZA, DEBE ATENDERSE A LAS DISPOSICIONES

ESPECIALES Y NO A LA REGLA GENERAL. Resutta inaplicabte

e[ artículo 52, párrafo cuatto, de [a Ley de Amparo, para

determinar [a competencia de los Tribunales cotegiados para

conocer y resolver conftictos competenciales suscitados entre

Jueces de'D.istrito de distinta jurisdicción, ya que atento e[

principio de'que [a regta especiaI impera sobre [a generat, debe

prevatecer [o ordenado por ta Ley Orgánica del Poder Judicial

de [a Federación, en su numera[ 37, fracción Vl.8

8 pRtvER TRTBUNAL cOLEGIADo oel vlcÉsl¡¿o PRTMER clRculTo. Competencia 1/97' Suscitada entre e[ Juez

euinto de Disirito en e[ Estado de Guerrero y e[ Juez Décimo de Distrito en Materia Administrativa del Distrito

rèderat. 13 dç febrero de.1.997. Unanimidadde votos. Ponente: José Refugio Raya Arredondo. Secretario: Luis

Atmazán Barrera. Competencia 2/97.Suscitada entre e[ Juez Quinto de Distrito en e[ Estado de Guerrero y e[ Juez

Noveno de Distrito en Mater¡a Administrativa det Distrito Federal.'13 de febrero de 1997. Unanimidad de votos.

ponente: Joaguín Dzib Núñez. Seeretario: Ernesto.Jaime Ruiz Pérez. Competencia 3/97. Suscitada entre el Juez

primero y et juez Segundo de Distrito en e[ Estado de Guerrero.20 de febrero de'1997. Unanimidad de votos'

ponente:'José Fernando suárez Correa. Secretario: Fernando Rodríguez Escárcega. competencia 4/97. suscitada

9
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COMPETENCIA. PARA RESOLVER UN CONFLICTO DE ESTA
NATURALEZA, DEBE ATENDERSE A LAS DISPOSICIONES
ESPECIALES Y NO A LA REGLA GENERAL. Es un princi pio

preferente sobre las reqtas qenerates que las contradicen.
Por tanto, para resolver un confticto competenciaI no debe
aplicarse [a regta general de competencia cuando existan
disposiciones especiatese.

23. La regla general es que et Tribunal de Justicia
Administrativa det Estado de Morelos, conozca de las
impugnaciones en contra de actos de [a autoridad perteneciente
a [a administración púbtica estataI o municipa[, conforme a los
artículos 1, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos; 18, inciso B); fracción ll, inciso a), de La Ley orgánica del
TribunaI de Justicia Administrativa del Estado de Moretos.

24.

para

Por [o que en esos casos e[ particutar goza de quince días
presentar [a demanda de nutidad cuando se sienta

agraviado, contados apartir det día hábit siguiente aI que [e fue
notificado e[ acto impugnado, tuvo conocimiento o se haya
ostentado sabedor del. mismo cuando no exísta notificación
legalmente hecha, conforme a [o dispuesto por e[ artícu[o 40,

entre e[ Juez Quinto de Distrito en e[ Estado de Guerrero y e[ Juez Tercero de Distrito en Materia Administrativa
deI Distrito Federa[.20 de marzo de 1997. unanimidad de votos. Ponente: Joaquín Dzib Núñez. secretar¡o: Díonicio
o' Ramírez Avilés. Competencia 5/97. suscitada entre e[ Juez Quinto de Distriio en e[ Estado de Guerrero y elJuez
octavo de Distrito en Materia Administrativa det Distrito Federat.3 de abrit de 1997. unanimidad de votos.
Ponente: José Sánchez Moyaho. Secretario: José Hernández Vitlegas. Novena Época Núm. de Registro: 1€gz33
lnstancia: Tribunales cotegia_dos de circuito Jurisprudencia Fuenie: semanario Judiciat de ta Fãderación y su
Gaceta Tomo Vt, Julio de r997 Materia(s): común Tesis: xXr.1o. J/.6 pá9ina: 284

e Competencia civit 96/88, Suscitada entre e[ Juez de Pr¡mera lnstancia'Civil'de Ciudad Mante, Tamautipas y tosjueces Primero y Segundo Mixtos de Primera lnstancia Ie ciudad Vattes, san Luis potosí. .l 
o. de febrero de 1 gB9.

unanimidad de cuatro votos. Ponente: Mariano Azueta Güitrón. Secretaria: María Estela Ferrer Mac ê*goì eoirot.
competencia civiL 49189. suscitada entre [os jueces Mixto de Prim.era lnstancia de Tecuala, Nayar¡t y õrimero de
Primera lnstancia del Ramo Civil de Mazattán, Sinaloa. 1 2 de junio de 1 989. Cinco votos. ponente: Mariano Azuela
Güitrón. Secretaria: María Estela Ferre¡ Mac Gregor Poisot. Competencia civit 191/88. Suscitada entre los jueces
Séptimo de to Civit de Guadatajara, Jatisco, y vixto de Primera lnstancia de Santiago lxcuintla, Nayarit. 13 de jutio
de 1989. cinco votos. Ponente: Mariano Azueta Güitrón. sêcretar¡a: María Esteta Ferrer Mac Gregor poisot.
competencia civilT /89. Suscitada entre los jueces Séptimo de to Civit de Guadatajara, Jalisco, y Mixto áe prímera
lnstancia de Santiago lxcuintta, Nayarit. l3 dejutío de 1989. Cinco votós.'ponente: Mariano Azueta Güitrón.
Secretaria: Lourdes Ferrer l'4ac Gregor Poisot. Competencia civit 81/91. Suscitada entre los jueces primero de [o
Famitiar de Tehuantepec, oaxaca y de Primera lnstancia de to Famitiar de Mazattán, sinaloa. g de jul.io ãe 1991.
cinco votos. Ponente: Maríano Azueta Gûitrón. Secretaria: María Estela Ferrer Mac Gregor poisot. Tesis de
Jurisprudencia 37/91 aprobada por [a Tercera sala de este atto Tribunat en sesión prívada dã cinco de agosto de
m.iI novecientos noventa y uno. Unanimidad de cuatro votos de los señores ministros: presidente Satvador Rocha
Díaz, Marian Trinidad Lanz Cárdenas e lgnacio M. Cat y Mayor Gutiérrez. Ausente: sergioHugo Chapi Época. Registro: 206920. lnstancia: Tercera Sata. Jurisprudencia. Fuente:
Semanario J ¡' Vlll, Agosto de 11 91. Materia(s): Común. Tesis: 3a./J. 37/91. página:77.
Genealogía: lnforme 1989, Segunda Parte, Tercera sata, tesis 97, página 147.Gaceta número 44, Agosto ãe lssl,
página 1 7.Apéndice 1 91 7-1 995, cuarta parte, Tomo Vl, Tercera satal tesis 1 57, página 1 05.
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ïraccron l, de [a de"Justicia Administrativa deI Estado de

25. E[ artícuto 18, inciso B), fracción ll, inciso h), de [a Ley de

Orgánica del Tribu aI de Justicia Administrativa del Estado de

Moretos, da comp encia a este Tribunal para conocer de los

juicios que se entab n por reclamaciones de pensiones y demás

prestaciones socia s que concedan las leyes en favor de los

miembros de los cu rpoS policiales estatates o municipates.

26. La Ley det Si ema de Seguridad Pública del Estado de

cultades de este TribunaI para conocer deMorelos, prevé las

los conftictos eman dos de [a retación administrativa entre los

10IosMore

elementos de las in

y las instituciones

dispuesto por e[ art

ituciones poticiales municipales y estatales

las que pertenezcan, en términos de [o
to 196.

ecial.idad de [a Ley del Sistema de Seguridad

e More[os, en tratándose del pago de las

surjan con motivo de las relaciones

miembros de las instituciones poticiates,

artículo 2OO de [a citada L.y, retativa a[

tienen los miembros de las instituciones

mar las acciones derivadas de [a retación

rvicio de los elementos de las instituciones

actor a partir de ta fecha que conoció del

debió de promover [a demanda dentro del

ías naturales que señata la disposición l'egaI

ue ese plazo comenzó a transcurrir a[ día

-s
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27. Debido a [a es

Púbtica deI Estado

prestacienes que

administrativas de

debe atenderse aI

término que seña

policiales para rec

administrativa de[

de seguridad púbti

28. De ahí que e

acuerdo de pensió

plazo de noventa

transcrita, por [o

siguiente en que I fue notificado e[ acuerdo de pensión por

viembre de 2019), es decir, eI día miércolesjubitación (20 de

21 de noviembre d

de 202Ð, por [o
19, feneciendo e[ día martes 18 de febrero

e a[.presentar [a demanda e[ día 13 de

i0 A,tí.uto 40. La demanda presentarse:

l. Dentro del plazo
at afectado e( acto
ostentado sabedor

de quince días biles contados a Pa rtir det día hábil siguiente en que [e haya sido notificado

o resotución o, haya tenido conocimiento de etlos o de su ejecución, o se haya

exista notificàción tegalmènte hecha'de los mismos no

11
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diciembre de 2019, como consta en [a hoja 01, se encontraba
dentro del plazo de noventa días que seña[a e[ artícu[o citado
para demandar [a fatta de pagos de prestaciones, por [o que es

infundada [a causaI de improcedencia.

29. Las autoridades demandadas presidente Municipa[,
comisión Permanente Dictaminadora de pensiones deI
Ayuntamiento de cuernavaca, Morelos, no hicieron valer ninguna
causal de improcedencia en relación a[ acto impugnado por [a

cuaI se pueda sobreseer e[juicio.

30. Este TribunaI de oficio en térm.inos deI artícu[o 37, ú[ti.mo
párrafo de [a Ley de Justicia Adminjstrativa det Estado de
Morelosll, determina que no se açtuatiza ninguna causat de
improcedencia por [a cuaI se pueda sobreseer etjuicio.

Aná lisis de [a controve rsia.

31. se procede aI estudio de fondo de los actos impugnados
que se precisaron en e[ párraf o 12.1. y 12.11., los cuates aquí se
evocan como si a [a letra se insertasen.

Litis.

32. con fundamento en [o dispuesto por [a fracción l, del
artícuto 86, de la Ley de Justicia Administrativa det Estado de
More[os, ta titis deI presente juicio se constriñe a determinar [a

tegatidad o ilegatidad de los actos impugnados.

33. En [a Repúbtica Mexicana, asícomo en e[ Estado de Morelos,
los actos de autoridad gozan de presunción de tegatidad, esto
en términos del primer párrafo del artícuto 16 de ta Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos diel que se.advierten los
requisitos de mandamiento escrito, autoridad competente,
fundamentación y motivación, como garantías instrumentales

11 Artículo 37.-1...1
EI Tribunal deberá anatizar de oficio si concurre alguna causaI de improcedencia de las señaladas en este artículo,
y en su caso, decretar e[ sobreseimiento det juicio respectivc)

12
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ä sr-ì vê2, revelan ta ãdopción en et régimen jurídico nacional

det principio de legalidad, como una garantía det derecho

humano a [a seguridad jurídica, acorde aI cua[ las autoridades

só[o pueden hacer aque[[o para [o que expresamente les facuttan

las leyes, en e[ entendido de que éstas, a su vez, constituyen [a

manifestación de [a votuntad genera[.12

Razones de impuqnación.

34. Las razones de impugnación que manifestó [a parte actora

en contra de los actos impugnados, pueden ser consultadas a

hoja07åll ¿et proceso.

35. Las cuates no se transcriben de forma literat, pues eI deber

formal y mqterial !e exOoper los argumentos legales que

sustenten èsta resolución, asi'como examinar tas cuestiones
'I

efectivamente planteadas, que respectivamente establecen los

artículos 85 de ta Ley de Justicia Administrátiva del Estado de

Morelosy 105, 106 y 504 det Código Procesal Civit para e[ Estado

Libre y Soberano de Morelos de aplicación comp[ementaria aI

juicio de nulidad, no depende de [a inserción material de los

aspectos que forman [a litis, sino de su adecuado análisis.

Anátisi la fatta de cio e

36. E[ actor en e[ apartado de hechos manifiesta que e[ 12 de

mayo det 2015, solicitó por escrito pensión por jubi[ación aI H'

Ayuntamiento de Cuernavaca, Moretos, a [a Dirección GeneraI de

Recursos Humanos; Presidente Municipat y Comisión

Dictami¡adora de Jubitaciones y Pensiones, todos deI H.

Ayuntar¡riento de Cuernav€ca, More[os.

37. Que et día 21de ago5to dg 2019, fue notificado del acuerdo

  det 25 de jutio de 2019, por e[ que se [e

,, Época: Décima Época. Registro:2005766.lnstancia: Tribunates Cotegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada.

Fuente: Gaceta del Semanãrio Judicial de [a Federàción. Libro 3, febrero de 2014, Tomo lll. Materia(s):

Constitucional. Tesis: tV.2o.A.51 K (10a.) Página:2239. "PRINCIPIO DE LEGALIDAD. CnRnCr¡nÍStlCAS DE SU

DoBLE FUNctoNALtDAD rnnrÁNoose DEL Acro ADMrNtsrRATlvo Y su nemclÓru coN EL DlvERSo DE

rrureRorcctóu DE LA ARBITRARIEDAD Y EL coNTRoL JURlsDlccloNAL."
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concedió pens¡ón por jubitación, dándoto de baja, pagándote ta

pensión at 60% de su salario.

38. Que con fecha 20 de noviembre de 2019, [e fue notificado
e[ acuerdo de pensión por jubitación  det
14 de noviembre de 2019, por e[ que se concede pensión por
jubitación a [a parte actora a razón det 95% det úttimo sa[ario, [o
cuaI fue corroborado por las autoridades demandadas en su

escrito de contestación de demanda.

39. En e[ apartado de acto impugnado'manifiesta que debe
dec[ararse nulo eI acto impugnado porque las autoridades
demandadas no han cumplido con e[ pago voluntario de
prestaciones desde eI día 15 de noviembre de ZO1g.

40. Por [o que del análisis'integral de [a demanda se determina
que [a parte actora demanda a las autoridades demandadas un
acto de omisión de pago de las prestaciones dice tiene derecho.

41. Las autoridades no controvirtieron [a existencia del acto de
omisión de pago de prestaciònes, no obstante que el actor en el
escrito de demanda no manífestó haber solicitado e[ pago de
prestaciones, toda vez que se concretaron a dar contestación a
cada prestación afirmando que eran improcedentes por las
razones que señatan en cada una de ettas. '

42. E[ acto de omisión que implican un no hacer o abstención
de las autoridades demandadas, por [o que su acreditamiento
queda sujeto a que no obre en autos atgún medio probatorio det
que se advierta e[ hecho positivo que [o desvirtúe, esto es, [a

carga de [a prueba se revierte a las autoridades demandadas a

efecto de que demuestre que no incurrieron en [a omisión que se
[e atribuye, de [a vatoración que reatiza a las pruebas que fueron
admitidas a las autoridades demandadâs, no desvirtúan que
incurrieron en omisión en e[ pago de diversas prestaciones.

Sirve de orientación [a sigulente tesis:

14
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DE- ESTADODE MORELOS ACTOS RECTAMADOS DE NATURALEZA OMISIVA. SU

ACREDITAMIENTO QUEDA SUJETO A QUE NO SE ALLEGUE

AL JUICIO DE GARANTíAS EL MEDIO PROBATORIO POR EL

QUE SE.;AçREDITE EL HECHO POSITIVO QUE DESVIRTÚE LA

OMISIóN. En los actos rectamados de naturaleza positiva, esto

es, los que imptican un hacer de [a autoridad, [a carga de [a

prueba respecto de su existencia cierta y actuaI recae en [a

parte quejosa, ya que es e[[a quien afirma e[ perjuicio que [e

irrogan los mismos. En cambio, cuando los actos rectamados

son de naturaleza omisiva, esto es, imptican un no hacer o

abstención de las autoridades responsabtes, en perjuicio de los

derechos fundamentates de la parte quejosa, su

acreditamiento queda sujeto a que no obre en autos atgún

medio probatorio del que se advierta e[ hecho positivo que [a

desvirtúe, esto ès, [a carga de [a prueba se revierte a las

contrapartes del quejoso, a efecto de que demuestren que las

autoridadeS responsables no incurrieron en las omisiones que

se Les atribuyenl3.

43. Por [o que se procede a[ estudio de [a omisión de las

autoridades respecto "del pago de prestac¡ones, a fin de

determinar s¡ es o no procedente e[ pago de cada una de las

pretens¡ones que soticita el' actor su pago.

Diferencia sa ria[.

44. La parte actora soticitó e[ pago de ta cantidad de $29¿04.00

(veintiocho miI cuatroc¡entos cuatro pesos 00/100 M.N.), que

corresponde a l4Oo/o del satario percibido quincena[, porque [e fue

pagado'57,1'77.OO (siete miI ciento sesenta y siete pesos 00/100

M.N.), al ratzon det 60% de salario con motivo del acuerdo de

pensión   de fecha 25 de jutio de 2019.

Que su satario íntegro se [e pago hasta et 25 de jutio de 2019.

45. Que aclaró en e[ escrito registrado con el número 339

consuttable a hoja 122:a 12'6, seña[ando que demandaba e[ pago

retroaciivo como'jubitado al 35o/o del satario de los meses de

agosto, sept¡embre; octubre, noviembre y diciembre de 2019,

13 TERCER TRTBUNAL coLEGlADo EN MATERTA clvtL DEL PRIMER clRculTo. Amparo en revisión 36012010.

Susana Casteilanos Sánchez.24 dé'febrero de 2011. Unãnimidad de votos. Ponente: Víctor Francisco Mota

Cienfuegos. Secretêrio: SalvadorAndrés Gonzátez Bárcena. Novena Época Núm. de Registro: 162441. lnstancia:

Tribunat-es Colegiaãirs de Cirèuito Tesis Aistada, Fuente: Sêmanario JudiciaI de [a Federación y su Gaceta. Tomo

XXXIll, Abrit de 201 1 Materia(s): Común' Tesis: l.3o.C.'l 10 K. Página: 'l 195
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porque et día 25 de jutio de 2019, aprobaron e[ acuerdo de
pensión por jubilación  at 60% de La

remuneración salarial, por [o guê, en los meses de agosto a

diciembre de 2019, se [e pago su pensión al:GO%o. eue con fecha
14 de noviembre de 2019 aprobaron otro acuerdo de pensión por
jubitación número  a razón det 95% de [a
última remuneración quincena[, por [o que entre ambos acuerdos
de pensión por jubitación uno at 60% y e[ otro at 95% hay una
diferencia del 35o/o de salario que se [e tiene que pagar de agosto
a diciembre de 2019.

46. Por [o que se debe analizar si es o no procedente e[ pago
det pago retroactivo de [a remuneración salariat det mes de
agosto a diciembre de 2019 como pensionado a razón det 35%
como [o preciso en e[ escrito antes citado y no a razón del, 4oo/o

como [o seña[ó en eI escrito de demanda, atendiendo al
porcentaje que se precisaron en ambos acuerdos de pensión.

47. Las autoridades demandadas ce.mo defensa manifestaron
que es improcedente porque e[ actor recibió e[ pago de pensión
en los términos estabtecidos en e[ acuerdo de pensión.

48. Et pago retroactivo de ta remuneración salariaI como
jubitado que demanda e[ pago e[ actor del mes de agosto a

diciembre de 2010, resulta procedente, debido a que en el.

acuerdo de pensión número  det 14 de
noviembre de 2019, emitido por e[ cabitdo det H. Ayuntamiento
de cuernavaca, Morelos, visibte a hoja 15 a 25 det proceso, e[
cabitdo det citado Ayuntamiento dejó insubsistentes los
acuerdos de pensión  y    

 siendo en este último en e[ que se fijó ta pensión por
jubitación a razón det 60% de La úttima remuneración salaria[.

49. En términos del acuerdo subsistente número
 det 14 de noviembre de zo1'g, se determinó que

[a pensión por jubitación sería a razón det 95% de La úttima
remuneración salaria[, por [o que se debe considerarse ese
porcentaje para rea[izar e[ pago de [a pensión por jubilación a que
tuvo derecho eI actor desde [a fecha en que fue separado de su

16
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DEL ESTADO DE MORELOS--"'-'-õãrgo, por tanto, reatizada [a operación aritmética se conctuye

existe una diferencia satarialdet 35% como [o argumentó e[ actor

conforme aI porcentaje concedido en e[ acuerdo  

 det 25 de jutio de 201 9 a razon del 60% y e[ úttimo

porcentaje concedido en e[ acuerdo número 

 det 14 de noviem"bre de 2019 a razón del 950/o, por [o que

resulta procedente su pago,

50. Por [o que las autoridades demandadas deberán pagar al

actor [a cantidad de 532,187,85 (treinta y dos mit ciento

ochenta y siete pesos 851100 M.N.), Por concepto de diferencia

satarial retroactivo a ra2ón del 350/o como pensionado det mes

de agos.to a diciembre de 2019; para [a cual se considera el

úttimo sãtario quincenal que se acreditó en e[ proceso e[ actor

percibía i con motivo de los servicios prestados de manera

quincenal que asciende a [a cantidad de $9,t96.53 (nueve miI

ciento noventa y seis pesos 53/1OO M.N.), en términos det

comprobante fiscatdigitat por internet expedido por e[ Municipio

de Cuernavaca, Morelos, a nombre del actor con e[ cargo de

Poticía Tercero, correspondiente a [a segunda quincena de jutio

de 2019; visibte a hoja 41 det procesola, con [a cuaI se acredita

que e[ actora percibía de forma quincenal e[ salario antes citado.

51. Polr to que se determina que e[ actor percibía como úttimo

salario diario [a cantidad de $gtE.t0 (seiscientos trece pesos

10l1OO M.N.); como salario quincenal la cantidad de $9,195.53

(nueve itt¡t .¡ento noventa y seis pesos 53l1OO M.N.); y como

salario ,mensua[ ]ä canlidad de $18,393.06 (dieciocho mil

trescien,tos noventa ¡¡,tres pesos 061100 M.N.). Cantidades que

se consideraran para el cálculo d'e todas y cada una de las

prestaciones que resulten procedentes.

52. La cantidad precisad'a en e[ párrafo 50 de La presente

sentencia resutta de La siguiente operación aritmética, salvo error

u omisión en eI cálcu[o:

14 Documental que hace prueba ptena de conformidad a to dispuesto por et artículo 59 de ta Ley de Just¡c¡a

Administrativå det Estadode Moreios, en retación con e[ artículo 491 det Código ProcesaI CiviI para eI Estado Libre

y Soberano de Morelos, de apticación supletoria a ta Ley de [a materia, a[ no haberla impugnado, ni objetado tas

autoridades demandadas en cuanto a su autenticidad y vatidez, en términos det artícu[o 60 de ta Ley de [a materia,

por [o que es valida y autentica en cuanto a su contenido.
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$er¡.ro

Satario

como

tercero

diario
policía

$g,l g6.sg

Satario quincenal
como policía tercero.

$'l8,ggg.os

Salario mensuaI como
poticía tercero.

53. se debe considerar ese salario para catcu[ar [a pensión por
jubitación concedida a[ actor en e[ acuerdo  

 det 25 de jutio de 2019, a razón det 60% de su úttima
remuneración, poÍ [o que e[ satario que debió percibir a partir del
mes de agosto de 2019 corresponde:

$Eez.ee

Satario diario
como
pensionado por
jubitación a

razón det 600/o

de su úttima
remuneración

$s,sl z.9t

Salario quincenal
como pensionado por
jubitación a razón del
600/o de su úttima
remuneración.

$l r,o¡s.gs

Satario mensuaI como
pensionado por
jubitación a razón del
600/o de su úttima
remuneración.

54. Atendiendo e[ salario precisado en el. párrafo sz de [a
presente sentencia y conforme a [a pensión por jubitación
concedida a[ actor en e[ acuerdo  det 14
de noviembre de 2019, se determina que et salario como
pensionado a razón det g5o/o de su úttima remuneración
corresponde:

$sez.qq

Salario diario
como
pensionado por
jubitación a

razón del 95o/o

de su úttima
remuneración

$g,zse .zo

Salario quincenal
como pensionado por
jubilación a razón del
95o/o de su úttima
remuneración.

$n,qlt.qo

Salario mensuaI como
pensionado por
jubitación a razón deI
600/o de su última
remuneración.

55. Realizada [a operación arítmética para determinar [a

diferencia de [a remuneración mensuatconforme a [a pensión por
jubitación que elactor tiene derecho a razón det 95% de su úl.tima
remuneración que asciende a ta cantidad de $ll,ql3.+o
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miI cuatrocientos setenta y tres pesos 40/100 M.N.), y

ta pensidn por jubitación que se [e pago a partir del mes de agosto

a diciembre de 2019 a razón det 60% de su remuneración que

asc¡ende a [a cantidad de $l l,OSS.83 (once m¡[ treinta y cinco

pesos B3/1OO M.N.), existe una diierencia mensual por [a
cantidad de $6,¿¡7.5i (seis mil cuatrocientos treinta y siete

pesos 57llOO M.N.), toda vez ciue sumada esa cantidad a los

$tt,OSS.B3 (once mil treinta y cinco pesos 83/100 M.N.) que

corresponde a[ 600/o de su remuneración mensual da un total de

$fl,q13.4O (diecisiete mil cuatrocientos setenta y tres pesos

40/100 M.N.), que es [a'cantidad que se [e debe pagar aI actor

como pensionado en términos del acuerdo 

 det 14 de noviembre de 2019, a partir del mes de agosto de

2019.

56, La diferencia salarial mensual por [a cantidad de $e ,+Sl.Sl
(seis mit cuatrocientos treinta y siete pesos 57 /1OO M.N.) se

muttiptica por los 5 meses que se [e pago a razón det 60% que

comprende de agosto a diciembie de 2019, dándonos un totaIde

532,187.85 (treinta y dos mil ciento ochenta y siete pesos

85l1OO,M.N.), siendo esta [a cantidad que deben pagar las

a utoridad'es demandadas.

Aquindldo.

57. La parte actora soticitó e[ pago de aguinatdo del. año 2019

58. Las autoridades demandadas manifestaron en relación a

esa prestación que e[ pago de aguinaldo posterior a[ acuerdo de

pensión no es procede'nte porque e[ aguinaldo formará parte del

monto de [a pensión en términos del artículo 24 de [a Ley de

prestaciones de Seguridad social de [a lnstituciones Poticiales y

de Proçuración de Justicia det Sistema Estatal de Seguridad

Púbtica del Estado de Morelos.

59. Es inatendible e[ pago de aguinaldo, porque constituye

una cosa juzgada, toda vez que eS un hecho notorio para este

Órgano JurisdiccionaI que e[ actor en eI juicio de nutidad con

19



EXPED r ENTE r ) A/ 1?S / 05 / 2O2O

número de expediente  también demandó et
pago de [a prestación que se anatiza, attenor de [o siguiente:

"'t) EL pAGo DE AGUrNALDj DEL nño 2oIg.,,
60. Por [o que este TribunaI en sentencia definitiva emitida en
ese proceso e[ 21 de octubre det 2019, en relación a esa
prestación resolvió [o siguiente:

"AquinsJdo"

37.La porte octoro solicitó el pogo de oguinotdo del año 2019.

38. Las autoridades demondados manifestaron en reloción a esa
prestacion que se pagaro Io proporcíonal.

39. AI no controvertir el pago que demanda er actor resulta
procedente que las autoridades demondadas paguen al actor
Io cantídod de $ss,l7g.Ig (cíncuento y cinco míI setecientos
setenta y nueve pesos 00/100 M.N.), por concepto de
aguinaldo del2019; que se calcula a razón de noventa días de
Ia retribución normal que percibío como policía tercero,
conforme a lo dispuesto por el ortículo 421s, de ta Ley del servicío
civil del Estado de Morelos, pora lo cual se considera el último
solorio quincenal que se acreditó en el proceso, la parte actoro
percibío con motivo de los servícios prestados de manero
quincenal que asciende a Ia contidad de $9,196.53 (nueve mil
ciento noventa y seis pesos 5s/100 M.N.), en términos del
comprobante fiscal digital por internet expedido por el Municipio
de cuernoveco, Morelos, a nombre del actor con er cargo de
Policía Tercero, correspondiente a la segundo quincena de julio
de 2019, visible a hoja 21 det proceso,G, con ra cuor se ocredito
que el actora percibía de forma quincenal el salario antes citado.

40. Por lo que se determina que Ia actora percibía como último
solario diario Ia contidod de $6ls.I0 (seiscientos trece pesos

1s "Artículo 42.- Los trabajadores a[ servicio det Gobierno det Estado o de los Municipios, tendrán derecho a un
aguinaldo anuaI de 90 días de salario. Et aguÍnatdo estará comprendido en e[ presupuesto anual de egresos y se
pagará en dos partes iguales, [a primera a más tardar et l5 de diciembre y ta segunda a más tardar et 1! de enerodel año siguiente. Aquétlos que hubieren taborado una parte det año, tendrán derecho a recibir [a parte
proporcionaI de acuerdo con el tiempo taborado,,.

l6 DocumentaI que hace prueba ptena de conformidad a [o dispuesto por e[ artícuto 59 de la Ley de Justicia
Administrativa deI Estado de Morelos, en relación con e[ artículo 49'l det iódigo procesatcivit para etistado Libre
y Soberano de Morelos, de aplicación supletoria a ta Ley de ta materia, at no haberta impugnådo, ni objetado tas
autoridades demandadas en cuanto a su autenticidad yvatidez, en términos del artícuto eo ãe U Ley de tå materia,
por [o que es valida y autentica en cuanto a su contenido.
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1O/100 1,4.N.); como salarío quíncenal la cantidad de

$glgA.SE (nueive mil ciento noventa y seís pesos 53/100
M.N.); y como salarío mensual Ia contidod de $tg,SgZ.Oe
(dieciocha mil trescíentos noventa y tres pesos 06/100 M.N.).

Cantidadet qia t, consideraron para el cólculo de todas y

calo una de.tai prystaciones que resulten procedentes.

41. No pasa desapercibido que en el informe de autoridad

rendido por el Subsecretario de Recursos Humonos de la
Secretarío de Administración del Munícipio de Cuernavoca,

Morelos, consultable a hoia 127 del proceso, informó este

Tribunal que el actor en su carócter de Policía Tercero percibía

como salorio mensual la cantidad de $12,269.70 (doce mil

doscientos sesenta y nueve pesos 70/100 M.N.), sin emborgo, no

es dable otorgarle valor probotorio porque es un documento

unilaterol eloborado por lo persono que en ella intervino, por lo

que su contenido debe odmicularse con otro medio de convicción,

lo que no oconteció con las pruebas que \es fueron admìtidas a

los autoridodes demandadas.

42. At no encontrorse corroborado que el actor percibío con

motivo de los servicios prestados de polícío tercero de forma

mensual la contídad de $'12,269.70 (doce mil doscientos sesenta

y nueve pesos 7O/100 M.N.), no es procedente otórgole valor

probatorio pora tener por acreditada su afirmación.

A lo anterior sirve de orientación, la siguíente tesis:
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DOCUMENTOS ELABORADOS EN FORMA UNILATERAL POR

SU OFERENTE. CARECEN DE VALOR PROBATORIO AUN

cuANDO NO HAYAN S|DO OBJETADOS. Si un documento sólo

contiene declaracíones un'ilaterales de quien lo ofreció en el

juicio, debe estimarse que corece devalor probotorio, aun cuando

no haya sido objetado por la parte contror¡a, pues eso folta de

objeción no puede tener el olcance de otorgarle valor probotorio

o uno documental que en sí misma no produce convicción en

cuanto a su contenido, dada la forma unilateral en que fue

elaborada; por Io que es necesorio adminicularlo con algún otro

medio probatorio que corrobore los declaraciones que en ella se

contienenlT.

i7 oÉctvo pRtMER TRTBUNAL coLEG|ADo EN MATERTA ctvtL DEL PRIMER clRculTo. Amparo d¡ecro 128/2oo2.

Sequros ComerciatArirérica, S.A. de C.V. 4 abritd,e2OO2. Unanimidad de votos. Ponente: María del Carmen Sánchez

HiãrlS" Secrètario: Fidet euiñones Rodríguez. Novena Época. Núm. de Registro:186286. lnstancia: Tribunales

Cotegìados de Circuito. Tesi! Aistada. Fuente: Semanario JudiciaI de [a Federación y su Gaceta Tomo XVl, Agosto

de2oo2. Materia(s): Común.Tesis: 1"1 1o.C'2 K. Pá9ina:1280.
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43. Lo cantidad precisada en el pórrafo 40 de Ia presente
sentencia resulta de Io siguiente operación aritmética, salvo
error u omisión en el cólculo:

44. Periodo a pagor 01 de enero ol31 de diciembre de 20'19, Io
que corresponde a 0'l oño.

Aguínaldo
$ss,t 79.19

anual
Aguinaldo 01 año

$ss,tzg.tg
TotaI

45. Se precisa que se reoliza el pago completo del aguinaldo
correspondiente ol 2019 como lo solicita el octor, porque en el
proceso no se ocredito con prueba fehaciente e idónea Ia fecha
en que dejó de prestor sus servicios como policío tercero, no se

considera el 21 de agosto de 2019, como la fecha en que fue
dodo de baja de su corgo que ocupaba, en razón que en el proceso
se acreditó que en esa fecho se Ie notificó al actor el ocuerdo de
pensión por jubilación, no así que dejaro de prestor sus servicios.

46. Por lo que no existe certeza paro este Tribunar sobre lo fecha
separocion del actor del cargo que ocupobo con motivo del
acuerdo de pensión que le fue otorgado et 25 de julio de 20'19.,'

61. De ahí que se determina que et pag.o de aguinaldo det año
2019 se dectaré procedente por, [o que las partes deberán
atender a [o resuelto en esa sentencia,definitiva.

62. Existe cosa juzgada respecto at pago de aguinatdo det año
2019, es decir, es inmutabte [o resuetto, por [o que no puede
modificarse, ni anatizarse de nueva cuenta en [a presente
resolución, porque en e[ juicio de nutidad con número de
expediente número  , demandó ta prestación
del pago de aguinaldo de 2019, que es [a misma que demanda
en eI presente proceso, por [o que existe identidad en las cosas

$55,179.18

Aguínaldo
anual tres
meses de su
retribución
normal

$q,sgB.26

Aguinoldo mensual
que resulto de divídír
Iq cantídad
correspondiente o
oguinaldo anual entre
los 12 meses del año.

$t ss.zt

Aguinaldo díario
que resulto de
dividir la cantidad
correspondiente o
aguinaldo mensual
entre {os 30 días
del mes
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DE- ESTADODE uootltr. se demandan en ambos juicios; de las causas en que se

fundan [äs dos demandas; de las partes en ambos juicios porque

e[ actor en ese juicio demando a[ Tesorero Municipat det H.

Ayuntamiento de Cuernavaca, Moretos y Subsecretario de

Recursos Humanos deI H. Ayuntamiento de Cuernavaca, More[os,

autoridades que también fueron demandadas en eI presente

juicio; y además en [a sentencia emitida en eI juicio de nu[idad

9, se procedió a[ análisis det fondo de [a

pretensión propuesta.

A [o anterior sirve de orientación los siguientes

criterios j u risprudencia [es:

COSA JUZGADA. SUS LiMITES OBJETIVOS Y SUBJETIVOS. LA

ura co cuyo sustento

constitucional se encuentra en los artículos 14, segundo

párrafo y 17, tercer párrafo, de ta constitución Potítica de los

Estados Uni!os Mexicanos, tiene t ites obietivos v

su u cuales

no puede d¡scutirse en un sequndo proceso [o resuelto en e[

anterior, mientras que [os segundos se refieren a las personas

que están sujetas a [a autoridad de [a cosa juzgada, [a que en

principio sóto afecta a quienes intervinieron formaI y
materialmente en e[ proceso (que por regta generat, no pueden

sustraerse a s.us efectos) o bien, a quienes están vincutados

jurídicamente con ettos, como los causahabientes o los unidos

por sotidaridad o indivisibitidad de las prestaciones, entre otros

casos. Además, existen otros supuestos en los cuates [a

autoridad de [a cosa juzgada tiene efectos generates y afecta a

los terceros que no intervinieron en et procedimiento

respectivo como ocurre con las cuestiones que atañen al

estado civitde las personas, o las retativas a [a validez o nulidad

de [as disposiciones testamentarias, entre otros18.

COSA JUZGADA INDIRECTA O REFLEJA. SU EFICACIA

DENTRO DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. LA

inst itución dp la cosa iu ada entenderse como [adebe

18 Acción de.inconsti ulada 12/2OO4. Diputados lntegrantes de la Tercera

Legislatura de la Asam y Procurador Generat de ta República. 25 de septiembre

¿e-ZôOl, Unahimidad hez Cordero de García Vittegas. Ponente: Genaro David

Góngora pimentet. Secretarios: Rómuio Amaâeo Figueroa Salmorán y Makawi Staines Díaz. Et Tribunal Pleno, e[

dieci-ocho de agosto en curso, aprobó, con el número 86/2008, [a tesis jurisprudencial que antecede. México,

Distrito fedeiai, a dieciocho de'agosto de cjos mit ocho. Novena Época. Registro:168958' lnstancia: Pleno'

Jurisprudencia. Fuente: Semanarioludiciat de ta Federación y su Gaceta XXV|ll, Septiembre de 2008, Materia(s):

Común. Tesis: P./J. 86/2008. Página: 590
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inmutabilidad de 1o

admiti
Posterio
aÍtnstitucion

elto en sentencias firmes- sin nup

cacron nc
pues en etla descansan los princi plos

rloc ¡la cÞ rteza lt canrrrirlr¡f ¡ urídica srn

embargo, existen circunstancias particulares en [as cuales [a

eficacia de dicha institución no tiene un efecto directo respecto
a un juicio posterior, aI no actua[izarse [a identidad tripartita
(partes, objeto y causa), sino una eficacia indirecta o refleja y,

por tanto, e[ órgano jurisdiccionaI debe asumir los
razonamientos medu[ares de [a sentencia firme -cosa juzgada-
por ser indispensables para apoyar e[ nuevo fa[[o en e[ fondo,
sobre e[ o los elementos que estén estrechamente
ínterre[acionados con [o sentenciado con anterioridad y evitar
[a emisión de sentencias contradictorias en perjuicio det
gobernado. Ahora bien, si en térmínos del artículo 40, párrafo
tercero, de [a Ley Federal de procedimiento contencioso
Administrativo, alguna de las paftes hace valer como prueba
superveniente dentro de un juicio contencioso administrativo
instado contra actos tendentes a [a ejecución de un diverso
acto administrativo, [a resotución firme recaída aI proceso
donde se impugnó este úttimo y se dectaró nuto, procede que
eI TribunaI FederaI de Justicia FiscaI y Administrativa aptique
[o resuelto en e[ fondo de dicha ejecutoria, haga suyas las
consíderaciones que sustentan e[ fatto y dectare ta nutidad de
[os actos impugnados, a fin de etiminar [a presunción de
eficacia y vatidez que, en términos de [a Ley Federal de
Procedimiento contencioso Administrativo y det código FiscaL

de [a Federación posee todo acto administrativo desde que
nace a [a vida jurídica, evitando así [a emisión de sentencias
contradictoriasle.

COSA JUZGADA. REQUTSTTOS PARA eUE SE CONFTGURE. De
los criterios sostenidos por [a H. suprema corte de Justicia de
la Nación respecto del concepto de cosa juzgada, se pueden
estabtecer los supuestos que deben verificarse a fin de
determinar su existencia en un juicio, los que son: a) ldentidad
de las personas que intervinieron en los dos juicíos; b)
ldentidad en [as cosas gue se demandan en los juicios; y, c)

]s contradicción de tesis 332/2o1o. Entre [as sustentadas por los Tribunales Cotegiados Tercero en Materia
Administrativa de[ Tercer Circuito y Décimo Tercero en la misma mater¡a del primer Circuito. 17 de noviembre de
20'10. Unanimidad de cuatro votos. Voto concurrente de Sergio A. Vat.ts Hernández. Ausente: Sergio Satvador
Aguirre Anguiano. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Sec¡etario: Jonathan Bass Herrera. Tesis dejurisprudencia 198/2o1o. Aprôbada por_ta Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del veinticuatro
de noviembre de dos miI diez. Novena Época. Registro: 163187. lnstancia: Segunda Sata. Jurisprudencia. Fuente:
semanario Judicial de [a Federación y su Gaceté xxxlll, Enero de zotì, vateria(s): Administiativa. Tesis: 2a./J.
198/2O1O.Pá9ina:661.
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ldentidad de las causas en que se fundan las dos demandas; sin

embar'go, se advierte un cuarto etemento de convicción que

requíere ver¡ficar. eL juzgador a fin de actuatizar la institución

de la cosa juzgada y que se refiere a que en [a primera

sentencia se haya procedido aI anátisis del fondo de las

pretensiones propuestas. Este úttimo requisito cobra

retevancia, pues debe considerarse que para que [a excepción

de cosa juzgada surta efectos, es necesario que entre eI caso

resuetto por [a sentencia que ha causado ejecutoria y aque[

asunto en el que dicha excepción sea invocada, concurra

identidad en las cosas, en las causas, en las personas de [os

[itigantes, en [a calidad con [a que intervinieron y, por

supuesto, que en el primer juicio se hubiere analizado en su

totatidad e[ fondo de las prestaciones rectamadas, en razón a

que de notoncúrrir este úttimo no podría considerarse que se

está ante [a figura de [a cosa juzgada, pues [o contrario, [[evaría

al. absuido de,piopiciar una denegación de justicia al

gobernado, a[ no darle [a opoftunidad de que [o demandado

sea resuetto en alguna instancia2o.

Prima d:e antiqüedad.

63. E[ actor demandó e[ pago de [a pr¡ma de antigüedad a

fazón de los 29 años de serv¡c¡os prestados ininterrump¡dos

como se razonó en e[ acuerdo de pens¡ón por jubilación 

 det 14 de noviembre de 2019.

64. Las autoridades demandadas como defensa man¡festaron

que no es procedente e[ pago de [a prima de antigüedad debido

a que en eI acuerdo de pensión se ha reconocido [a antigüedad

exigida y ordenado su pago, correspondiendo e[ actor acred¡tar

la falta de pago.

20 sEXTo TRTBUNAL coLEGtADo EN ,MATER|A DE TRABAJo DEL PRIMER clRculTo. Amparo directo 91 06/2003.

Uo¡ses nrturoj Hernández Moyà. 9 'de octùbre de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Marco Antonio Be[[o

Sánchez; Secretario: Viguet Ánget Burguet€ García- Amparo dir:ecto 1156 ./2003. Ramón Reyes Huerta' 19 de

;;;t;;t;;.izõOi. Uñrniridad de votos. Ponente: Carolina Pichardo Btake. Secretario: Luis Javier Guzmán

Ramos. Amparo directo 436/2005. Saút Gaticia Juárez. 9 de febrero de 2006. Unanimidad de votos. Ponente:

Genaro Rivera. Secretaria: Claudia Gabriela Soto Catleja. Amparo directo 618/2012. Rafael Salas Pantoja. 12 de

jutio de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Marco Antonio Betto Sánchez. Secretario: Ramón Eusebio García

Rodríquez- Amparo directo 79/2017. 30 de.marzo de 20'17. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Atberto

CoÀ=íterÁtvarår, Secretario: Miguel Barrios Flores. Esta tesis se pubticó e[ viernes 23 de junio de 2017 a las '10:29

horas en e[ Semanario Judiciat ãe ta Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del

lunes 26 de junio de20'17, para los efectos previsios en e[ punto séptimo det Acuerdo General Plenario 19/2013.

Oé.¡r, Época f,lúm. de Registro: 20145,94 lnstancia: Tribunales Cotegiados de Circuito Jurisprudencia Fuente:

Gaceta del Semanario Judicial de ta Federación Libro 43, Junio de 2017, Tomo lV Materia(s): Común Tesis: l'6o T'

) / aO (1Oa.) Página: 247 1
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65. se desestiman sus defensas porque en e[ acuerdo de
pensión det 14 de noviembre de 2019, se,reconoció como tiempo
laborado del actor 29 años, 05 meses y 0B días de servicios
prestados interrumpidamente, más no asíse ordenó su pago.

66. Por otra pafte, [a carga de [a prueba de [a faLta de pago no
corresponde aI actor porque no envuelve [a afirmación expresa
de un hecho; se desconozca la presunción legal que tenga en su
favor el colitigante; se desconozca la capacidad procesal; y, que
la negativa fuere elemento constitutivo de la pretensión, [o que
resultaba necesario para atribuirte [a carga de ta prueba como [o
dispone e[ artícuto 387, fracción l, de[ código procesat civit para
eI Estado Libre y soberano de More[os21, correspondiendo a las
autoridades demandadas [a pr:ueba de que se cubrió [a prima de
antigüedad, cuenta habida que [a fatta de pago de ta prima de
antigüedad constituye un acto negativo. Además, es un hecho
notorio para este Órgano Jurisdiccional que en et juicio de
nulidad con número de expediente , se
condenó aI pago de prima de antigüedad, por [o que es una cosa
juzgada, quedando pendiente ta fijación de [a cantidad tiquida
por esa prestación.

67. En e[ juicio de nulidad citado en e[ párrafo que antecede e[
actor demandó eI pago de [a prima de antigriedad a razón de los
20 años de servicios prestados, condenándose a las autoridades
demandada por sentencia definitiva del 2j de octubre de 2019,
a[ pago de [a prima de antigüedad, a[ tenor de to siguiente:

"Prìma de antíqüedad

47. El actor demondó el pago de lo prima de ontigüedad o rozón
de los 20 años de servicios prestodos.

48. Las outoridades demandodos manífestaron que se pogara Io
primo de antigüedad una vez definida Io ontigüedad, ol

2l nntlcuto3ST'-Excepcionesatprincipiodelacargadelaprueba:Elqueniegasótotendrátacargadelaprueba:
l.- Cuando [a negación, no siendo indefinida, enwelva ta afirniación expresa deún hecho; aùnque ta negativa sea en
apoyo de una demanda o de una defensa;
ll.- cuando se desconozca [a presunción tegaI que tenga en su favor et cotitígante;
lll.- Cuando se desconozca [a capacidad procesat; y,
lV.- Cuando la negativa fuere elemento constitut¡vo de ta pretensióri.,,
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momento que este Tribunal defina la vigencia o nulidad del

acuerdo de pensión por jubilacion.

49. El pago de prima de ontigüedod, es procedente al no oponer

defensa de imþrocedencío de pogo las autoridades demandadas.

50. El artículo '123, oportado B, fracción Xlll, de la Constitucíón

Potítica de los Estados lJnidos Mexicanos, señola que los

miembros de las ínstituciones policiales se regirán por sus

propios leyes, ol tenor de lo siguiente:

"Artículo '123,- Toda persono tiene derecho ol trobaio digno y

sociolmente út¡l;ol efecto, se promoverón la creación de empleos

y lo organiqación sociol de traboio, conforme a lo ley.

t...1
B. Entre los Poderes de lo Unión y sus traboiodores:

t...1
xttt. Los militores, morinos, personol del servicio exterior,

ogentes det Ministerio Público, peritos y los miembros de las

instituciones poLicioles, se regirán por sus propios leyes"-

51. por lo que resulta procedente analizar lo Ley del sistema de

seguridod Públíca del Estado de Morelos; o fin de determinor que

prestaciones tenía derecho el actor con motivo de los servicîos

prestados; ta Ley de Prestaciones de Seguridod Social de las

lnstituciones Policioles y de Procuración de Justicia del Sistema

Estotal de Segurídod Púbtica, en términos del ordinal 106 de ese

o rd en o m i ento q ue esta blece:

"Artículo 106.- Lo autoridod competente emitìró una ley de

observancia general para el Estado y los Municipios, en lo cuol

se instrumenten los sistemas complementaríos de seguridad

socíal a que se reifiere el artículo anterior, con Ia finolidad de

propiciar el fortolecimiento del sistema de seguridad sociol del

personol del ministerio púbtico, de las instituciones policiales y

de los servicios periciales, de sus familías y dependientes. Las

lnstÌtuciones de Seguridad Público, conforme o Io dispuesto en

to ley que para tal efecto se expida, realizorón y someterán o los

autoridades q1e Corresponda, Ios estudios técnicos pertinentes

paro lo revisión, actualizoción y fiiación de sus tabulodores y los

zonos en que éstos deberán regir".

52. Y ta Ley del servicio Civil del Estodo de Morelos, en términos

del ordinal'105 de la Ley del Sistema de Seguridod Público del

Estado de Morelos, establece:
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"Artículo 105.- Las lnstituciones de seguridad púbtica deberón
garontizar, ol menos las prestociones previstos como
mínimos paro los trabajqdo.res oI servicio del Estodo de
Morelos y generorán de acuerdo o sus necesidodes y con corgo a
sus presupuestos, uno normatividad de régimen
complementorio de segu.ridad social y. reconocímientos, de
conformidad con Io previsto en el ortículo '123, aportado B,

fracción Xlll, tercer pórrofo, de lo Constitución Generol.
Las controversios que se generen con motivo de los prestacio,nes

de seguridad sociol serón competencio del Tribunal Contencioso
Adminístrativo."

(Lo resaltodo es de este Tribunol)

53. Por Io que la Ley del servicio civil del Estado de Morelos, es

Ia que establece las prestociones previstos como mínimas poro
los trabajadores al servicio del Estado de Moreros; esto de
conformidad a lo dispuesto en su ordinol'1".

54. Del anólisís integrol y sístemótico a ra Ley det sistemo de
seguridod Pública del Estado de Moielos; y Ley de prestociones

de seguridad social de las lnstituciones poriciores y de
Procuración de Justicia delsistemra Estotal de S'eguridad pública,

se determíno que no establecen o'favor de Ia actora el pago de
lo prima de antigüedad que demanda.

55. El artículo 46, de Ia Ley del seivicio civir der Estado de
Morelos, dispone:

"Artículo 46.- Los trabajadores 5ujetos a la presente Ley, tienen
derecho o une prima de antigüedad, de conformidad con los
normas siguientes:

l.- Lo prima de antigüedad consistirá en el importe de doce díos
de salario por cada año de servicios;
ll.- La cantidad que se tome como base para el pago de la primo
de antígüedod no podró ser inferior ol salario mínimo, si el
solario que percibe el trabojodor excede det dobte del salario
mínimo, se considerará ésto cantidad como salorio móximo;
lll.- Lo príma de antigüedod se pagará a los trabojadores que se
separen voluntariamente de su empleo, siempre que hayan
cumplido quince oños de se.rvicios por Io menos. Asimismo, se
pagoró a los que se seporen por causo justifícado y o los que seon
seporodos de su trabajo independientemente de la justificacíón
o injustifícación de la terminación de fos efectos del
nombromiento;y
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lV.- En caso de muerte del trobojodor, cualquiero que sea su

ontigüedad, Ia prima que corresponda se pagará o las personas

que dependían economícomente del trabajador follecido,"

56. El artículo transcrito señala que los traboiodores tienen

derecho o uno prima de antigüedod por el importe de 12 días de

salario por coda, año de servicíos prestodos, que se pagará a los

trabajadores que se sepaien voluntariamente de su empleo,

siempre que hayan cumplído quince oños de servicios por Io

menos. As'imismo, se pogará a los que se separen por causa

justíficado y a los que seon separados de su trabaio

independientemente de Io justificación o iniustificación de la

terminación de los efectos del nombramiento.

57. Por lo que a la parte octoro deberá pogársele la prima de

ontigüedad, debiéndose hocerse el calculo o razón de doce días

por codo año laborodo en términos de Io fracción Il, deL artículo

46, de ta Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos.

A to anterior es aplicable el siguiente criterio

jurisprudencial, que no obstante ser en materia loborol, orienta

la presente resolución:

PRIMA DE ANTIGÜNNO. SU MONTO DEBE DETERMINARSE

CON BASE EN EL SALARIO QUE PERC1BIA EL TRABAJADOR AL

TÉRMINO DE LA RELAî|ON LAB0RAL. En atención a que lo

primo de antigüedad es uno prestoción laboral que tiene como

presupuesto Io termínoción de la relación de traboio y el derecho

a su otorgamiento"noce una vez que ha concluido el vínculo

loborol, en términos de los artículos '162, fracción ll, 485 y 486

de ta Ley Federol del Trabaio, su monto debe determinarse con

base en el solarío que percibía el traboiodor al terminar lo

retoción toboral por renuncio, muerte, incapocidod o iubiloción,

cuyo tímite superior seró eI doble del salorío mínîmo qeneral o

profesional víaente en esa fecho.

58. La prima de antigüedod deberá pagársele a Ia parte actoro

desde et día que inició o prestar sus servicios, y hasto el dío en

que fue separado de su corgo; esto atendiendo a que la prima de

ontigüed.ad es una prestación que se otorga por cada año de

servicios prestados (o su parte proporcional del año que haya

prestado sus servicios).

59. Se precisa que este Tribunol se encuentro impedido pora fiior

cantidad tiquida por el concepto de prima de antigüedod, toda
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vez que en Ia instrumental de açtuaciones no se encuentrq
ocreditado Ia fecha en que el actor dejó de prestar sus servicíos
con motívo de Ia pensión por jubitación que Ie fue concedido, por
lo que no exíste certeza sobre lo fecha que dejó de prestar sus
servicios, lo que ímpide a este Tribunal realizar la operación
a ritm étí ca co rres po n d ie nte.

60. cuenta hobida que es un hecho notorio pora este Tribunor
que la parte octora promovíó el juício de nulidad con número de
expediente  en el que demando como acto
impugnado:

l. EI acuerdo número   , de fecha 25
de julio de 2019, emitído por el Ayuntamiento de cuernovaco,
Morelos, reunido en cabíldo, en el que se concede la pensión por
jubilación a  , o rozón del50o/o
del último salario, por los 20 años y 02 días de servício.

61. Respecto del cual manifiesta no estor de ocuerdo con Ia
antigüedod que se determinó en ese acuerdo por el Cabítdo del
H. Ayuntomiento de Cuernovaco, Morelos, porque no se
consíderaron los 09 años, 04 meses y 22 días que dice prestó sus
servicios en el Ayuntamiento de Huitzitoc, Morelos, el cuol a la
fecho que se emite lo resolución aún se encuentra en trómite.

62. Razón por Ia cual aún no existe una determinoción firme en
relación o los años de servicios prestados por el actor, Io que
impide que este Tríbunal determine los años de servícios
prestados por el actor y por ende'la cantidod tiquida que le
corresponde por concepto de primo de antigüedad.,,

68. como se observa este Tribunat no fijó cantidad tiquida por
eI concepto de prima de antigüedad aI no estar firme eI tiempo
de servicios prestados.

69. A[ emitirse e[ acuerdo impugnado número 
 et 14 de noviembre de 2019, se concedió atactor pensión

por jubilación a razón det 95% det úttimo satario percibía, en eI
que se determinó que acreditó contar con 29 años, 05 meses y
0B días de servicios prestados interrumpidamente, con [o cuaI no
se inconformó eI actor tan es así que soticita e[ pago de ta prima
de antigrledad por [o2 29 años de servicios prestados, por [o que
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DE- E TADODE MOBELOSsBUrPveL"'""'öêbe pagarse aI actor [a prima de antigüedad por ese [apso de

tiempo de servicios prestados.

70. Para hacer e[ cálcuto del pago de [a prima de antigüedad a

razón de doce días de satario, se debe de hacer en términos de [a

fracción ll, del artícuto 46, de ta Ley del Servicio Civit del Estado

de Morelos, que es''al tênbr de [o siguiente:

"Artículo 46.- Los trabojadores sujetos o la presente Ley, tienen

derecho a L)no prima de antigüedad, de conformidad con las

normos siguientes:

t...1

tt.- La cantidad que se tome como base para el pogo de lo primo

de ontigüedod no podró ser inferíor al salario mínimo, si el

solario que percibe el traboiador excede del doble del salorio

mínimo, se consideraró ésta cantidad como salario móximo".

71. De ahí que e[ cálcuto de la prima de antigüedad se hace en

base a dos salarios mínimos generales que se encontraba vigente

en [a fecha dejó de prestarsus servicios, esto es, en e[ año 2019,

por [o que para calcular los dos salarios mínimos generales

deberá considerarse e[ satario mínimo que se encontraba vigente

en ese momento.

A [o anterlol sirve de orientación e[ siguiente criterio

jurisprudenciat:

PRIMA DE ANTIGÜEONO. SU MONTO DEBE DETERMINARSE

coN BASE Éru Ël- SALARIO QUe p¡nclBíA EL TRABAJADOR
':

AL TÉRMl"No DE LA RELACIÓN LABoRAL. En atención a que

[a prima de antigÜedad es una prestación laboraI que tiene

como presu'puesto [a terminación de [a retación de trabajo y e[

derecho a su otorgamiento nace una vez que ha conctuido e[

víncuto [abora[, en términos de los artícutos 162, fracción ll,

485 y 486 de ta Ley Federal del Trabajo, su monto debe

determinarse con base en e[ satario que percibía e[ trabajador

at terminar la relación [aboraI por renuncia, mL]erte,

incapacidad o jubitación, cuyo tímite superior será e[ doble del

salario mínimo oeneral o orofesionaI viqente en esa Íechaz2

(E[ énfasis es nuestro)

22 Contradicción de tesis 353/2O1O. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero del Décimo

Octavo Circu¡to, Tercero en Materia de Trabajo del Primer Circuito, Séptimo en Materia de Trabajo del Primer

Circuito, et entonces TribunaI Cotegiado en Materia de Trabajo de[ Tercer Circuito, actuat Primero en Materia de
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72. EI calcu[ó no se hará sobre eI sa[ario diario que se acreditó
percibía e[ actor con motivo del cargo desempeñado, a[ exceder
eI sa[ario diario que percibía a [a cantidad que corresponde a dos
salarios mínimos de 2019 en e[ que dejó de prestar sus servicios,
eI salario mínimo en e[ 2019 asciende a [a cantidad de $l02.6923
(ciento dos pesos 68/100 M.N.),.[o, anterior con fundamento en
lo dispuesto por eI artículo 46, fracción Ll, de [a Ley deI Servicio
Civit del Estado de Morelos.

73. La prima de antigüedad se debe catcular sobre cantidad de

$zos.s6 (doscientos cinco pesos 36/100 M.N.), QU€ resutta de
multiplicar eI sa[ario diario mínimo vigente en [a fecha que dejó
de prestar sus servicios, que asciende a [a cantidad de $ 102.6824
(cientos dos pesos 68/100 M.N.) por dos, en términos de [a

fracción ll, deI artículo antes citado y [a cantidad resultante por
doce, como lo establece [a fracción r, de ese artículo, dándonos
un totaI de $2,+64.32 (dos mi[ cuatrocientos sesenta y cuatro
pesos 32/100 M.N.), que corresponde a [a prima de antigüedad
por cada año de servicios prestados; cantidad que se muttiplica
por los 29 años de servicios prestados, dándonos un total de
$ll,+6s.28 (setenta y un mi[ cuatrocientos sesenta y cinco pesos
28/100 M.N.), más [a cantidad de gt,ozs.aO (mit veintiséis pesos
B0/100 M.N.), gu€ resutta de dividir [a cantidad de g2,+6+.32 (dos
mil cuatrocientos sesenta y cuatro.pesos zz:/100 M.N.), entre i 2
que corresponde a los meses del año, dándonos un total de
$205.36 (doscientos cinco pesos 36/100 M.N.) que corresponde
a [a prima antigüedad mensual que se multiplica por tos 05 meses
[aborados; a [a que se [e suma [a cantidad de $s+.lz (cincuenta y
cuatro pesos 72/100 M.N.), que resulta de dividir [a cantidad de
$zos.se (doscientos cinco pesos 36/100 M.N:), entre los 30 días
del mes, dándonos un total de $6.g.a (seis pesos 84/100 M.N.)

Trabajo del Tercer Circuito, e[ entonces Segundo Tribun¡t Cotegiado det euinto Circuito, actua[ primero en
Materias Civit y de Trabajo del Quìnto circuito, e[ Quinto en Materia de Trabajo del primer circuito y e[ entonces
TribunaI colegiado del Décimo Quinto circuito, actuaI Primero det Décimo euinto circuito. 16 de febrero de 2011.
cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguírre Anguiano. Secretaria: Amalia Tecona Sitva. Tesis de jurisprudencia
4B/201'1. Aprobada por ta Segunda Sata de este Atto Tribunal, en sesión privada del dos de marzo dé dos mit once.
Novena Epoca. Registro: 162319. lnstancia: Segunda Sata. Jurisþrudencia. Fuente: Semanario Judiciat de ta
FederaciónysuGaceta. xXXlll,Abritde20'l'l,Materia(s):LaboralTesis:2a./J.4g/zo1j página: 5.lB

23 Consutta en ta página de http://www.conasimi.qo.mx de ta Comisión NacionaI de Salarios Mínimos, et día 16 de
febrero de2021.
24 lbidem
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TR IBUNAL DE J U5TICIA ADMI NFTRff MA
DH-EsIADoDemoneLfrùe corresponde a ta prima de antigüedad diaria, que se

muttiplica por 08 días [aborados.

74, De ahí que resulta procedente que las autoridades

demandadas paguen a la pafte actora la cantidad de

5lZ,Sa.S:80 (setenta y dos mil quinientos cuarenta y seis pesos

8Ol1O0 M.N.), poÍ concepto de prima de antigüedad por todo

e[ tiempo que duro la retación administrativa de trabajo, a

razón de doce días de satario por cada año de servicios

prestados (dos salarios mínimos vigente en e[ 2019, por día).

ciona[. ouinquenio v vales de
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despensa.

75. La parte actora so[icitó e[ pago de vacaciones de[ primer y

segundo periodo det año 2017 ,201 8 y 2019; e[ pago de [a prima

vacacionaI consistente en primer y segundo periodo 2019; el'

pago dettercer quinquenio en una cantidad de 17 por ciento del

satario percibido; et pago 5 años al17o/o deI satario deI segundo

quinquenio, que comprende del año 201 1 a[ año 2015 de satario

quincenal a razón d'e[ 17o/o det salario quincenaI debe de

pagárseles 5 âños de salario al17 por ciento delsatario quincenaI

que no se [e pago aI suscrito desde los 10 años de servicios hasta

los 15 años de servic¡a; et pago de 5 años al'22o/o del sa[ario del

tercer quinquenio que es de 15 a 20 años a razón del 22o/o del

salario quincenaI cuarto quinquenio de 15 a 20 (años de servicio).

esto es a cada 5 años se [e paga un quinquenio, que se debe pagar

cumptiendo los 5 años y et pago de vates de despensa desde e[

día 14 de agosto de 2019.

76. Son inatendibtes, porque constituyen una cosa juzgada,

toda vez que es un hecho notorio para este Órgano Jurisdiccionat

que e[ actor en e[ juicio de nutidad con número de expediente

9, también demandó e[ pago de esas

prestaciones, attenor de [o siguiente:

"3) EL PAGO DE LAS VACACIONES que son el primero y

segundo periodo del oño 2016 y primer periodo y segundo del

año 2017, primer y segundo periodo del año 2018 primer y
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segundo periodo del año 2019. (sic)

4) EL PAGO DE LA PRIMA VACACIONAL consistente en el
primer y segundo periodo 2019.

s) EL zAGO DEL TERCER QUTNQUENTO y CUARTO

QUINQUENIO que no me fueron cubíertos SIGUIENTE salario
quincenol de 5872 cinco mil ochocientos setenta y dos p.esos
(sic).

EL PAGO 5 AÑOS AL 17O/O DEL SALARIO DEL TERCER

QUINQUENIO. que comprende del año 20I t al año 2OI S DE
SALARTO quincenal A RAZON DEL |7o/o DEL SALARIO
quincenal debe de pagárseles s años de salorio at 17 por ciento
del salorio quincenal que no se Ie pago ol suscrito desde los 10
años de servicíos ASTA los 15 años de servicio, (sic).

EL PAGO DE 5 AÑOS AL 22O/O DEL SALARIO DEL CUARTO

QUINQUENIO que es de 15 a Z0 AÑOS A RAZON DEL 22%
DEL SALARIO quincenol CIJA.RTO eUtNeUENIO de 15 a 20
(AÑOS DE SERV|C\O) Esto es a cada 5 años se Ie paga un
quinquenio, que se debe pagar cumpliendo los 5 oños. Esto es

5 AÑOS al22o/o DEL SALARIO,- Equivalente TOTAL (sic)

3B XXV de los condiciones generales del trabojo det
ayuntamiento de cuernovaca (sic).- L..1.

6) EL PAGO DE VALES DE DES?ENSA MENSUAL en un
CqU|VOICNtE O $1600,00 NOVECIENTOS PESOS MENSIJALES
(sic) para el suscrito jubiLado del ayuntomiento de Cuernovaca
voles que no se me han cubierto desde el día 14 de agosto del
año 2019 que solió el ocuerdo de jubitación hasta que se dicte
sentencio."

77. Por [o que este TribunaI en sentenc¡a definitiva emitida eI
21 de octubre de 2o1g en ese proceso, en relación a esas
prestaciones resotvió to siguiente:

"Vacaciones.

63. La parte actora solicitó el pago de vacociones del primer y
segundo periodo deL año 2016, 2017, 2O1g y 2019.

64. Las autoridodes demandadas en reloción ar primer y segundo
periodo de 207 9 de vacociones manifiestan que se contempla en
el finiquìto del actor, con ello reconocen que el actor se le odeudo
el primer y segundo periodo de vacacìones del 2019, por Io que
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es procedente su pago, todo vez que en lo instrumental de

octuacion€S fi¡o acreditaron con pruebo fehaciente e idónea que

se Ie pagó'aI: octor el finíquito en el que íncluyero el pago de

vacaciones del primer y segundo periodo de 2019.

65. Los autòrÍdades demandados como defenso manifiestan que

es improcedente el pago de vocociones de año 2016, 2017 y

2018 porque el

consentídos en

o solicitarlo ha prescrito por hoberlos

momento, conforme a lo dispuesto por el

ortículo 36, de Ley de Prestociones de Seguridod Sociol de las

lnstituciones Po y de Procuración de Justicia del Sistema

Estatol de Seguridad Pública; 37, fracciones lX, X y Xl, de lo Ley

de Justicia Admrin'istrativa det Estado de Morelos;y 200, de la Ley

del Sistema de Seguridod Pública del Estado de Morelos.

66. Es inatendibile, porque no señalan de monera precisa los

dotos nece.sar¡os pora el estudio de la prescripción;toles como el

momento a portir del cual se orígínó el derecho del actor paro

hacer valerla acción; osí como la fecha en que concluyo el plazo,

lo que garantizaría que se tengo oportunidod de controvertir

dichas manifestaciones, es decir, debieron precisar los

parómetros paro determinar que tronscurrió el plazo que señala

el artículo 200, de Ia Ley Sistema de seguridad Pública del

Estodo de Marelas, Io que ero necesario, por lo que tenían que

precisar |a fecha en que surgió a favor de  

 eI derecho paro demondor esa prestación,

considerando ta fecha en Ia que se tenía lo cargo de cubrir esa

prestoción, y cuondo feneció el plazo, Io que no acontece, en

consecuencia este Tribunal se encuentra impedido pora onolizor

la prescripción que hacèn voler.

Sirve de orientación el siguiente criterìo

jurisprudenciol:

MIEMBROS DE LAS INSTITIJC'ONEs DE SEGURIDAD PUBLICA.

REQUTSITOS PARA ESTIMAR QUE LA EXCEPCION DE

PRESCRIPCION RESPECTO DE LAS PRESTACIONES

PERIOÐICAS' DERIVADAS DE SIJ RELACION NOUINISTRATIVA

CON EL ESTADO DE GIJANAJIJATO, 5E OPUSO

ADECIJAÐAMENTE. La excepción de prescripción de uno

ob,ligación de pqgo no opera de manera oficiosa, sino rogado, por

to qye compete ol demondodo hacerla valer. Esta último

corocteríst:ica se acentúa aún mós en lo moteria contenciosa

administrativa, donde impero el principio de estricto derecho;

aspecto que, de ocuerdo con el artículo 280, frocción lll, del
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código de Procedimiento y Justicio Administrotiva pora el Estado
y los Municipios de Guanajuoto, obliga a Io outoridad a formurar
su contestación, plasmando claramente las excepciones y
defensos que estime pertinentes, o riesgo de que, en coso
controrio, esto es, ante su vaguedad o imprecisión, no seon
onolizadas. Por tonto, paro estimar que Io excepción de
prescripción se opuso adecuadomente, respecto de las
prestaciones periódicos derivadas de Ia reloción administrativa
entre los miembros de las instituciones de seguridad púbtica y
dicha entidad federotiva, es necesario cumplir con los requisitos
que permíton reolizor el estudio correspondiente; esto es, lo
autoridod demondada debe precisor, en términos generores, ra
acción o pretensíón respecto de Ia cual se opone, el momento en
que noció el derecho de Io contraporte pora hacerla voler, la
temporalidad que tuvo paro disfrutorla, Io fecha en que
prescribió esa prerrogativa, así como el fundomento legal o
reglamentario o, en su defecto, Io circular, disposición
administrativa o acuerdo del Ayuntamiento en que se contenga;
elementos que, indudablemente, tenderón a demostrar que se ho
extinguido el derecho del actor para exigir er pogo de dichas
prestaciones2s.

67. Al no oponer otro defensa las autoridodes demandadas
deberón pagar al actor Ia cantidad de $¿g,o4g.oo (cuarenta y
nueve míl cuorenta y ocho pesos 00/I0O M.N.), por concepto
de vacaciones del primer y segundo periodo de 2016, 2O'17,
2018 y 2019, que se colcula a razón de veinte días de su
retribución normal que percibío que se precisó en el párrofo 4I
de Io presente sentencia, en términos de los dispuesto por el
artículo 33, de la Ley del servicio civit del Estado de Morelos;
conforme o lo siguiente operación aritmético solvo error u
omisión en el cólculo:

25 PRIMER TRIBUNAI COLEGIADO EN IqATERIA ADMINISTRATIVN OCTOÉCIr'4O SEXTO CIRCUITO. AMPATO dirCCtO
58/2016. Daniel Hernández Hernández. 7 de abrit de 20'16. Unanimidad de votos. ponente: Enrique Viltanueva
chávez. secretario: Misaet Esteban López Sandova[. Amparo d¡ecto 82/2016. Juan León Espinoza. 14 de abrit de
2016. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Manuel Estrada Jungô.'secretario: Edgar Martín Gasca de [a peña.
Amparo directo 599/2015. Alberto David Cruz Día2.21 de abrit de 2016. Unanimidad de votos. ponente: Ariel
Atberto Rojas Cabatlero. Secretario: Javier Cruz Vázquez. Amparo directo 301 /201 6. Abraham Flores Álvarez. 1 de
septiembre de 2016. unanimidad de votos. Ponente: Víctor Manuel Estrada Jungo. secretario: Nelson Jacobo
Miretes Hêrnández. Amparo directo 661/201 5. Jesús Gómez Hernández.2'defebrero dezo17. Unanimidad de
votos. Ponente: Víctor Manuel Estrada Jungo. Secretaria: Estheta Guadalupe Arredondo Gonzá[ez. Esta tes¡s se
pubticó eI viernes 31 de marzo de2017 a las 1O:34 horas en e[ Semanario Judiciat de ta Federación y, por ende, se
considera de aplicación obtigatoria a partir del lunes 03 de abrit de2Oi7, þara los efectos previstás'en e[ punto
séptimo deI Acuerdo GeneraI Plenario 19/2013. Décima Época Núm. de RËgistro: zol4o3g lnstancia: Tribunates
Colegiados de Circuito Jurisprudencia Fuente: Gaceta deI SemanarÍo Judiciafde [a Federación. Libro 40, Marzo de
2017, Tomo lV Materia(s): Administrativa, Tesis: XVt.1o.A . )/34 (1Oa.). página: 24g6

36



A@l TJA
TR ]BUN AL DE J UsNclÂ ADMI T{6¡RÂTNA

DEL ESTADO DE MONSLOS

xPEDTENTE r JAI 1?S/ Os / 2020

68. Periodo a pogar primero y segundo de 2016, 2017, 2018 y

2019, lo que corresponde a 04 oños.

Totol

$¿g,o¿8.00

Vacocíones
años

04

Vacaciones anual

fiz,2ez.oo x 04
oños

Príma vocacional

69. La parte octora soticitó el pogo de primo vacacionol del

primer y segundo perÌo;do de 2019.

70. Las autoridades demandodas en relación ol primer y segundo

periodo de 2019 de prima vacocionol manifiestan que se

contempla en el finiquito del actor, con ello reconocen que el

octor se Ie adeudo el primer y segundo periodo de prima

vacocional det 2019, por Io que es procedente su pago, toda vez

que en la instrumental de actuociones no acreditaron con prueba

fehociente e idóneo que se Ie pogó ol actor el finiquito en el que

se incluyero el prímer y segundo periodo de prima vacacional de

2019.

7,1. por lo que las autoridades demondodas deberán pagar a

Io parte octora Ia contidod de $3,065.50 (tres mil sesenta y

cinco pesos 5o/1OO M.N.), por concepto del primer y segundo

de primo .u,.Qco.cionat de 2019, que se colculo a rozón del

veinticinco pQr ciento de |os veinte díos de vacaciones o que tuvo

derecho conforme al salarío que se precisó en el párrafo 41 de lo

presente sentencía, en térmínos de tos díspuesto por eI artículo

34, de Io Ley del servicío Civil det Estado de Morelos; conforme a

Io síguiente operación aritmética, solvo error u omisión en el

cólculo:
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Vocacíones díorío
que resulta de

dívídir Ia contidad
correspondiente a

vacaciones mensual
entre los 30 días del

mes

$s¿.oo

Vacaciones
mensual que
resulta de dívídír Io
contídad
correspondíente a

vacaciones anual
entre los 12 meses
del año.

$t,o2t.Bs

Vacaciones
anuol veinte
días de su
retribucíón
diaría normal
($613.10 x 20
días)

$12,262.00
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$s,o6s.so

Vacacianes anual
(veinte días que
resulta del
salario díario
$sls.lo x los 2a
díos de
vacaciones) $ x
0.25o/o (prima
vacacional),
dando como
resultado la
prima vacacionol
anuol

$zss.¿s

Príma vacacional
mensuol que
resulta de dívidir la
cantid"ad
correspondien.te a
primo vacacianal
anual entre los 12
meses del año.

$s.st

Prima vocacíonaI
díario que resulto

.de dividir la
cantidad

correspondíente a
prímd vacacional
mensuol entre los

3O días del mes

72. Periodo a pogar 01 de enero a 30 de junio; 0l de julio al 31
de diciembre de 2019,1o que corresponde a 01 oño (dos periodos
201s).

Primo vacoc'¡onal
mensual $255.45 x
12 meses

Prima vocacional
mensual

$E,06s.so

TotaI

Quínqueníos

73. Lo parte actoro solicitó el pago der tercer y cuarto quínquenio
que dice no Ie fueron pagodos de îos años 15 y 20,
correspondiendo al tercer quinquenio el 17% de su salario y al
cuarto quinquenio el 22o/o de su salario, con fundamento en lo
dispuesto por el artículo 38, fracción XXV, de los condiciones
Generoles del Trabajo del H. Ayuntomiento de Cuernovaca,
Morelos.

74. Las autoridades demondadas como defensa manifiestan que
es improcedente el pago de quinquenios porque el derecho a
solicitorlo ha prescrito por haberto consentido en su momento,
conforme a Io ii5puesto por el artículo 36, de ta Ley de
Prestaciones de Seguridad socíal de 1as lnstituciones policiales y
de Procurocíón de Justicia det sìstema Estatol de seguridad
Pública; 37, fracciones lX, X y Xt, de Ia Ley de Justicio
Administrativa del Estado de Morelos; y 200, de Ia Ley det
Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos.

75. Es inatendible, porque no señolan de manera precisa los
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datos necesarìos paro el estudio de la prescripción;tales como el

momento a partir del cuol se originó el derecho del actor pora

hacer valer la acción, asícomo la fecha en que concluyó el plozo,

lo que gorantizarío que se tengo oportunidad de controvertir

dichas manifestociones, es decir, debieron prectsor los

parómetros pora determìnar que tronscurrió el plazo que señolo

el artículo 200, de la Ley Sistema de Seguridod Pública del

Estado de Morelos, Io que ero necesorio, por lo que teníon que

precisar lo fecha en que surgió a favor de  

z el derecho poro demondar eso prestación,

considerondo Ia fecho en Ia que se tenío Io cargo de cubrir eso

prestoción, y cuando feneció el plazo, Io que no ocontece, en

consecuencia este Tribunal se encuentra impedido para anolizor

Io prescripción que hacen voler.

Sirve de 'orientoción el siguiente criterio

jurisprudenciol:

MIEMBROS DE LAS INSTITUC'ONES DE SEGIJRIDAD PTJBLICA.

REQUTSITOS PARA ESTIMAR QUE LA EXCEPCION DE

PRESCRIPCION RESPECTO DE LAS PRESTACIONES

PERIODICAS OTNIVNDAS DE SU RELACIOU AOUINISTRATIVA

CON EL ESTADO DE GIJANAJUATO, 5E OPUSO

ADECUADAMENTE. Lo excepción de prescripción de una

obligacíón de pogio no opero de manera oficioso, sino rogada, por

lo que compete ol demandodo hocerla valer. Esto último

característica se acentúa oún más en la materia contenciosa

odministrativo, donde impero el principio de estricto derecho;

ospecto que, de acuerdo con el artículo 280, frocción lll, del

Código de Procedímiento y Justicia Administrativa paro el Estado

y los Municípíos de Guanaiuoto, obliga a Io autoridad a formular

sU contestacíón, plasmando claramente las excepciones y

defensos que estime pertinentes, a riesgo de que, en caso

controrío, esto es, ante su voguedad o imprecisíón, no seon

o.nalizados, Por tonto, poro estimor que Io excepción de

prescripción se apuso odecuodomente, respecto de las

p,restocioneS periódicos derivodas de lo reloción odministrotiva

entre los miembros de tos instituciones de seguridad público y

dicha entidad federativo, es necesario cumplir con los requisitos

que permítan realizar el estudio correspondiente; esto es, la

outoridod demandada debe precisar, en términos generoles, lo

occión o pretensión respecto de lo cual se opone, el momento en

que nació el der^echo de ta contraparte para hacerla voler, lo

temporatidad 'que tuvo pora disfrutorlo, la fecha en que

prescribió esa prerrogativo, así como el fundamento legal o
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reglamentario o, en su d"efecto, la circulor, disposición
administrativa o acuerdo del Ayuntamiento en que se contengo;
elementos que, índudablemente, tenderán a demostror que se ha
extinguido el derecho del actor para exígir el pago de dichos
prestaciones26.

76. AI no oponer otra defenso las autorídodes demandadas,
deberón pagor a la porte actoro:

A) La cantidod de 93,729.76 (tres mil ciento
veintíocho pesos 76/700 M.N.), por concepto de quínquenio
correspondiente a Io prímera y segunda quíncena de junio; y
primero quincena de julio de 2019; Io que no se carcura o razón
del 22% de su salarío como Io solicitó el actor, síno conforme ol
último quinquenio quincenal que se ocreditó en er proceso se le
pago ol actor en el 2019, que asciende a la cantidad de

$t,0q2.92 (mil cuorento y dos pesos g2/1OO M.N.), como se

ocredito con los documentales púbticos consistentes
comprobontes fiscales dígitales por internet expedidos por el
Municipio de Cuernavaco, Morelos, a nombre der actor con el
cargo de Policío Tercero, correspondiente a la primero y segundo
quincena de enero, febrero, marzo, abril, moyo; segunda
quinceno de julio de 20'19, consultables a hoja '11,'12, .13, .14,

'l 5, '16, '17, 'l 8, 19, 20 y 21 del proceso2T. No resulta procedente
se condene o las autoridades demondadas aI pago del
quinquenio correspondiente a la primero y segunda quíncena
de enero, febrero, marzo, abril mayo y segunda'quincena de
julio de 2o19, porque con las documentoles citadas se acreditó
que al actor le fueron pagados los quinquenios correspondientes
o esas qutncenas.

B) La cantidod de $2,095.g4 (dos míl ochento y

26 PRll'4ER TRIBUNAL coLEGlADo EN r\4ATERtA ADMrNrsrRATrva orloÉct¡¡o sEXTO clRcutro. Amparo directo
58/2016. Daniet Hernández Hernández. 7 de abrit de 2016. unanimidad de votos. ponente: Enrique Vi[[anueva
chávez Secretario: Misaet Esteban López Sandovat. Amparo directo 82/2016. Juan León Espinoza. '14 de abrit de
2016. unanimidad de votos. Ponente: Víctor Manue[ Estrada Jungo. Secretario: Edgar Martín Gasca de ta peña.
Amparo directo 599/20'1 5. Atberto David Cruz Día2.21 de abrit de 2016. Unanimidad de votos. ponente: ArieI
Alberto Rojas caba[[ero. Secretario: Javier Cruz Vázquez. Amparo directo 301/2016. Abraham Flores Álvarez. 1 de
septiembre de 20"1 6. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor ManueI Estrada Jungo. Secretario: Nelson Jacobo
l'4ireles Hernández. Amparo directo 66'l/20.l6. Jesús Gómez Hernández.2 de febrero de2017. Unanimidad de
votos. Ponente: Víctor ManueI Estrada Jungo. Secretaria: Estheta Guadatupe Arredondo GonzáIez. Esta tesis se
pubticó e[ viernes 3.1 de marzo de2017 a tas 1O:34 horas en e[ Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se
considera de apticación obligatoria a partir det [unes 03 de abrit de2017, para los efectos previstós'en e[ punto
séptimo de[ Acuerdo GeneraI Ptenario 1g/2013: Décima Época Núm. de Régistro: 2ol4o3g lnstancia: Tribunates
Colegiados de Circuito Jurisprudencia Fuente: Gaceta de[ Semanario.ludiciaide ta Federación. Libro 40, Marzo de
2017 , f omo lV Materia(s): Administrativa. Tes¡s: XVt.t o.A . Jßa (Oa.). página: 2486

27 Documentales que fueron exhibidas por e[ actor que de conformidad a to dispuesto por e[
artículo 59 de [a Ley de Justicia Administrativa det Esta lación con e[ artícuto +St U.t COaigo
Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morel pletoria a [a Ley de [a materia, a[ no
haberla impugnado, ni objetado ninguna de las partes en cuanto a su autenticidad y val.idez, en términos del
artículo 60 de la Ley de la materia, por [o que son válidas y auténticas en cuanto a su contenido.
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cínco pesos 84/100 M.N.), por concepto de quinquenío

correspondiente o la primera quincena de noviembre y

díciembre de 2018; lo que no se calcula a rozón del22o/o de su

solarîo como Io solicitó el octor, s¡no conforme al último

quinquenio q¡rincenol que se acred¡tó en el proceso se le pogo ol

actor en e\2CI18, que osc¡ende a la contidad de $1,0¿2.92 (míl

cuorento y dos pesos 92/100 M.N.), como se ocredito con los

documentolel Ìtúblicos consistentes comprobontes fiscales

digitales por internet expedidos por el Municipío de Cuernovoca,

Morelos, o no'mbre del octor con el cargo de Policío Tercero,

correspondiente a la þrimera y segunda quincena de septiembre,

octubre; Segundo quínce'na de novíembre y diciembre de 2018,

consultabtes a hoja 4'1,43,44,46,48 y 50 del proceso2s. No

resulta procederíte se condene o las outorídodes demandadas

al pago del quinquenio correspondíente a Ia prímera y

segunda quincena de enero, febrero, marzo, abríL, mayo'

junio, julio, aQosto, septiembre, octubre, primera quincena de

noviembre y diciembre de 2O18, porque con |as documentoles

púbticas consi!;tentes en comprobantes fiscoles digitoles por

ínternet expedídos por el Municipio de cuernavaco, Morelos, o

nombre del actor con el corgo de Policía Tercero que obran o hoia

24, 25, 26, 27, 28, 29, 30 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40,

4'1, 43, 44, 46, 48 y 50 del proceso2e, se ocreditó que ol octor Le

fueron pagados los quinquenios correspondientes a esas

quincenas.

C) Lo contídad de $2,767.98 (dos mil cíento

sesentà y síete pesos g8/1OO M.N.), por concepto de

quínquenio,co;rrespondiente a Io segunda quincena de iulío y

noviembre;,piímera de diciembre de 2017; la que no se calculo

a rozón del'22o/o de su salorio como to soticitó el actor, sino

conforme at último quinquenio quincenal que se acreditó en el

proceso s'e ld"þogo al actor en el 20'17, que asciende a lo cantidod

de $722.66 (setecientos veintidós pesos 66/100 M.N.), como se

ocredíto ' con los documentoles públicas consistentes

compro'bontes fiscales digitales por internet expedidos por el

Municipio dè 
'|¿ernavoca, Morelos, a nombre del octor con el

corgo de Poticía Tercero, correspondiente a la primera y segunda

quincena de enero, febrero, morzo, abril, moyo, iulio, agosto,

septiembre y octubre; primero quinceno de iulio y noviembre; y

segundo quincena de diciembre de 20'17, consultables a hoia 51 ,

52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 6'l , 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68,

.ì3
()

r\)
F¡

\)
. \)'
\ È

ñ
r\)
\
oìs
\s

e\ì
O
N

2A

29

b

b

41



EXPED r ENTE 1 J Al 1èS / 05 / 2020

30 lbidem
st lbidem

84, 69 y 72 del proceso3o. No resulta procedente se condene o
Ias autoridades demandodas al pogo det quinquenío
correspondiente a la primerq y 5eg.undo quincena de enero,
febrero, merzo, abríL, ffiolg, julio,. agosto, septiembre y
octubre; primera quincg¡¡a d.e jqLlo y novíembre; y segunda
quincena de diciembre de 2077, pofque con las documentoles
citadas se acredító que al ector le fueron pogados los
quinquenios correspondientes o esos quincenas.

D) La cantidad de $Z-,T67.99 (dos mil cíento
sesenta y siete pesos 9B/100 M.N.), por concepto de
quínquenio correspondiente a la segunda quincena de abrít;
primera quincena de ma¡to y ago,sto de 2016; la que no se
colculo o razón del 22% de su solario como to solicitó el octor,
sino conforme al último quinquenio quincenar que se ocredito en
el proceso se le pogo al actor en el 2016, que asciende a la
cantidod de $ZZZ.06 (setecientos veintidós pesos 66/100 M.N.),
como se acredito con las documentales públicas consistentes
comprobantes fiscoles digitales por ínternet expedidos por el
Municipio de cuernavaco, Morelos, a nombre der octor con el
corgo de Policía Tercero, corresp,ondiente a Ia primero y segundo
quincena de enero, febrero, morzo, abril, junio, julio, septiembre,
octubre, noviembre y diciembre; segunda quíncena de abril;
primera quincena de mayo y agosto de 2016; consultables a hojo
74, 75, 76, 77, 79, 79, 92, 83, 95, 96, 87, gg, gg, g'1, 92, 93, 94,
95, 97, 80, 81 y 87 del proceso3l. No resulto procedente se
condene o las autorÍdades demondadas aI pqgo det
quinquenio correspondiente a lgrprimera y segundo quíncena
de enero, febrero, marzo, obri.lr. junlo, julio, septiembre,
octubre, noviembre y Qiciembrq; j.egunda quinceno de obrit;
primera quincena de mayo y ago5l,o de 2O16, porque con las
documentales citadas se ocredíto que al octor Ie fueron pagodos
los quinquenios correspondientes q esos quincenas.

E) Lo cantidad de $49,557.64 (cuorenta y ocho
mil quínientos cíncuenta y siete p.esos 64/100 M.N.), por
concepto de quinquenio correspondiente ol año 2015; que se
colcula a rozón del22% del último solario que se acreditó en el
proceso percibió que se determinó en el pórrafo 4I de esto
sentencia, al no haber controvertido los autoridodes
demondodos que tuvíera derecho a percibir esa prestación con
motivo de los servicios prestados, y el porcentaje que señaló el
octor, ni haber acreditado con pruebo fehaciente e idónea que el
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quinquenio que se le tenío que pogar en ese año era por un

porcentoje distinto ol22o/o de su salorio.

F) La cantídad de $26,571.78 (veintiséís míI

quíníentos setenta y un pesos 78/100 M.N.), por concepto de

quinquenio correspondiente al oño 2014 del0l de enero aI17

de juïío; que se calcula a razón del 22o/o det úttimo solario que

se acreditó en el proceso percibió que se determinó en el pórrafo

41 de esta'sëntencia, aI no hober controvertido las outoridades

demandadaÊ que tuvíero derecho a percibír esa prestación con

motivo de los servicios prestados, y el porcentaie que señaló el

octor, ni hober acredítodo con prueba fehaciente e idónea que el

quinquenio que se Ie tenía que pogor en ese oño ero por un

porcentaie distinto al22o/o de su salorio.

Las cantidades precisodas del incíso A) a F)

corresponden oI cuorto quinquenio que comprende del 17 de

julío de 2014 at 77 de iulio de 2079, considerando que es un

hecho notorìo que en el juicio de nulidad   que

promovio el octor, corre agregado el acuerdo número 

 de fecha 25 de iulio de 2019, emitido por el

Ayuntomiento de cuernavoco, Morelos, reunido en Cabildo, en el

cual se le concedió pensión por iubilación al octor, en el que se

determinó que se acreditó 20 años y 02 días de servicio prestado

hosto et dío 17 de iutio de 2019, por lo que se parte de esto fecha

para determinar el cuarto quinquenio que comprende 77 de iulio
de 2014 at 17 de iulio de 2O19 (cínco oños).

' G) La cantídad de $182,609.20 (cíento ochento y

siete mit seiscientos nueve pesos 20/100 M.N.), por concepto

del tercer quînquenio que comprende del 77 de iulio de 2009

aI 1 8 de jutio de 2014; que se colcula a razón del 170/o del último

salario que se acreditó en el proceso percibió que se determinó

en el pórrafo 41 de esta sentencia, ol no haber controvertido las

outoridades demondados que tuviera derecho a percibir esa

prestación con motivo de los servicios prestodos, y el porcentaie

que señaló el octor, ni haber acreditado con pruebo fehaciente e

idónea que el quinquenio que se le tenía que pagor en esos oños

era por un porcentaie distinto al 17o/o de su solorio'"

Vales de despenso.

77. La parte actoro solicitó el pago de vales de despensa por el

equivolente de $1,600.00 (mit seiscientos pesos 00/100 M.N.)

desde que solió iubilado y el pago retroactivo de ese concepto del
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14 de agosto de 2019 fecha en que salió el acuerdo de jubilocion
hasta que se dicte sentencio.

78. Las autoridodes demandodas como defensa manifieston que
el pago mensual de despensa fomiliar a portir der mes de agosto
de 2019 se contempla en etfiniquito, con eilo reconocen que el
octor se le adeudo el pago de vales de despenso por uno cantidad
mensuol de $t ,600.00 (mil seiscientos pesos 0o/1oo M.N.) desde
que se le concedió pensión por jubiloción, por Io que es
procedente su pago, toda vez que en la instrumental de
actuociones no acreditaron cen pryeba fehaciente e idónea que
se le pogó al actor el fíniquito en"el que incluyera et pago de voles
de despensa desde que se le concedíó pe.nsión nor jubilación.

79. No posa desapercibido que en el informe de autoridod
rendído por el Subsecretario de Recursos Humanos de ta
secretoría de Administración der Munícipio de cuernavoca,
Morelos, consultable a hoja 127 det proceso, informó a este
Tribunal que Io parte actoro percibe la contidod de $739.72
(setecientos treinta y nueve pesos 72/100 M.N.), por concepto de
vales de despensa, sin embargo, no es dobre otorgarle volor
probotorio porque es un documento unilateral elaborodo por la
persona que en ella intervino, por Io que su contenido debe
admicularse con otro medio de convicción, lo que no oconteció
con las pruebas que les fueron admitidas o las outoridades
demondadas.

80. Al no encontrorse corroborado que eL actor como jubitado
percibida La contidad de $739.72 (setecientos treinto y nueve
pesos 72/100 M.N,), por conceptg de vales de despenso mensuol,
por lo que no es procedente otórgalg valor probotorio pora tener
por acreditado su afirmación

A Io anterior sirve de orientoci.ón, Ia siguiente tesis:

DOCUMENTOS ELABORADOS .EN FORMA UNILATERAL POR
SU OFERENTE. CARECEN DE VALOR PROBATORIO AUN
cuANDo No HAYAN stDo oBJETADos. si un documento solo
contiene decloraciones unilaterales de quien lo ofreció en el
juicio, debe estimarse que carece de varor probatorio, oun cuando
no hoyo sído objetodo por la porte controria, pues eso fatto de
objeción no puede tener el alcance de otorgarle valor probatorio
a una documental que en sí mismo no produce convicción en
cuanto o su contenido, doda Ia formo uniloterol en que fue
elaborada; por Io que es necesorio admínicularlo con algún otro
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81. At no öponer las autorÌdades demandodos defensa en

relaci1n al pago de vales de despensa deberón pogar al actor la

contídad de $23,146.62 (veintitrés míl ciento cuarento y seis

pesos eZ/tOo M.N.), por concepto de vales de despensa det 07

de jutio de 2O79, aI O7 de octubre de 2O2O fecha en la que se

emíte lo presente sentencía, QU€ se calculo o razón de

$l,6dO.OO (mil seiscientos pesos 00/100 M.N.) por coda mes;

conforme a Ia síguiente operoción oritmética, solvo error u

omisión en el cólculo:

Vales de despensa diario
que resutta de dividir ta

cantidad correspondiente
a vales de despensa
mensuaI entre [os 30 días
det mes.

$ss.ss

Vales de despensa
mehsual

$1,600.00

82. Período o pogar 25 de iulio de 2019 ol07 de octubre de 2020;

lo que corresponde o '14 meses y 14 díos.

Total

$zz,¿oo.oo

Total

5t+e .sz

$23,146.62

Vales
despensa
mensuaI

de

Vàtes
debpensa
mensuaI
$1,600.00 x
meses.

de

14

Vales de

despensa diario
Vates de

despeirsa diario

$53.33 x 14 días.

TOTAL

83. No se reoliza lo condena o partir del 14 de agosto de 2019,

como to solicitó el octor porque es un hecho notorio que en el

32 oÉctMo PRTMER TRIBUNAL coLEGIADo EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo d¡ecto 12812002'

Seguros Comerciat América, 5.4. de C.V. 4 ab ritde 2002. Unanimidad de votos. Ponente: María de[ Carmen Sánchez

Hidatgo. Secretario: Fidel Quiñones Rodrígu ez. Novena Época. Núm. de Registro: 186286' lnstancia: Tribunales

Cotegiados de Circuito. Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judiciat de ta Federación y su Gaceta Tomo XVl, Agosto

Materia(s): Común. Tesis: 1.1 1o.C'2 K. Página: 1 280.
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juicio de nulidad  que promovió et actor corre
agregado el acuerdo número , por el
cual se Ie concede pensión por jubilación emitido et 25 de jurio de
2019, por el Cabildo del H. Ayuntamiento de CLternavaco,
Morelos, por tonto, en suplencia de lo deficiencia de ta queja
como lo estoblece el ortículo'lB, inciso B), frocción ll, inciso o),

de la Ley orgánico del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos; el calculo,de losvoles de despenso se reoriza
o portir del 25 de julio de 2019, fecha en lo cual se emitió el
acuerdo de pensión hasta el 07 de octubre de 2020, en el cuol se

emite la presente sentencio".

78. Por [o que e[ pago de v-acaciones det primer y segundo
periodo del año 2017,2018 y 2019; et pa,go dê prima vacac¡onaI
del primer y segundo periodo del año 2019; quinquenios det año
2009 al,2019 que corresponde a los 1 5 y zo años de servicios, y
vales de despensa del 25 de jutio det 2019 at 07 de octubre de
2020, se determinó procedente, en consecuencia, las partes
deberán estarse a [o resuelto en esa sentencia definitiva.

79. Existe cosa juzgada respecto a[ pago de vacaciones det
primer y segundo periodo det año 201 7, zo1} y 2019; et pago de
prima vacacionaI deI primer y segundo periodo det año 2019;
pago de quinquenios delaño 2009 al,zo19 que corresponde a los
15 y 20 años de servicios; y vales de despesa del 25 de jutio det
2019 a[ 07 de octubre de zo2o, es decir, es inmutabl.e [o resuelto,
por [o que no puede modificarse, ni analizarse de nueva cuenta
en [a presente resolución, porque en et juicio de nutidad con
número de expediente número , demandó tas
mismas prestaciones que se analizan, por,Lo que existe identidad
en las cosas que se demandan en ambos juicios; de las causas en
que se fundan las dos demandas; d:e fas partes en ambos juicios
porque e[ actor en ese juicio demando a[ Tesorero Municipat det
H. Ayuntamiento de cuernavaca, Mor,etuos y subsecretario de
Recursos Humanos de[ H. Ayuntamiento de cuernavaca, Morelos,
autoridades que también fueron demandadas en et presente
juicio; y además en [a sentencia emitida en et juicio de nutidad

, se procedió aI anátisis del fondo de las
pretensiones propuestas.
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A [o anterior sirve de orientación los siguientes

criterios jurisprudenc¡a [es:

COSA JUZGADA. SUS LíMITES OBJETIVOS Y SUBJETIVOS33.

COSA JUZGADA INDIRECTA O REFLEJA. SU EFICACIA

DENTRO DEL J UI CIO CONTENCIOSO ADM IN ISTRATIVOs4.

cosA JUZGADA. REQUlslros PARA QUE SE CONFIGURE3S.

80. En relación at pago de vales de despensa a partir det día

08 de octubre de 2O2O a [a fecha que se em¡te [a presente

sentencia, no existe pronunciamiento por parte de este Tribuna[,

por [o que debe procederse a su estudio porque e[ actor en e[

presente proceso soticitó el pago de vales de despensa a part¡r

det 25 de jutio de 2019 hasta que se em¡ta [a presente sentencia,

attenor de [o siguiente:

'8)'EL PAGO R:E_T-ROACTIVO de LOS VALES DE DESPENSA que

se generen þormotivos del iuicîo desde que salíó iubilado 25

de julio det oño 2019 hasta que se dícte sentencía definitiva

en una can:tídad de 1600 mensuales."

81. Las autoridades demandadas como primer defensa

manifiestan que es improcedente e[ pago de vales de despensa

porque durante todo e[ t¡empo que subsistió [a prestación de

servicios, recibió e[ pago de vates despensa.

82. Es infundada su defensa porque e[ actor no rectama eIpago

de vales de despensa por et tiempo de servicios prestados, s¡ no

desde que salió jubitado hasta que se em¡ta [a sentencia.

83. Como segunda defensa las autoridades demandadas

manifiestan que es improcedente e[ pago de vates de despensa

porque et derecho del actor para rectamarlo prescribió en base aI

artículo 2OO, de la,Ley det Sistema de Seguridad Púbtica del

Estado de Moretos.

33 Contenido 62 de esta sentencia [o cual aquí se evoca como si a la tetra se insertase'

34 lbidem.
3s lbidem.

que se precisó en e[ Párrafo
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84. Es inatendible, porque no señatan de manera precisa los
datos necesarios para e[ estudio de ta prescripción; tates como e[
momento a partir deI cuaI se originó e[ derecho deI actor para
hacer vater [a acción, así como [a fecha en que concluyó eI p[azo,
lo que garantizaría que se tenga oportunidad de controvertir
dichas manifestaciones, es decir, debieron precisar los
parámetros para determinar que transcurrió et ptazo que seña[a
e[ artícuto 200, de [a Ley Sistema de Seguridad púbtica del Estado
de Morelos, [o que era necesario, por [o que tenían que precisar
[a fecha en que surgió a favor de  e[
derecho para demandar esa prestación, considerando [a fecha en
[a que se tenía [a carga de cubrir esa p,resta,ción, y cuando feneció
e[ plazo, [o que no acontece,.en consecuencia este TribunaI se
encuentra impedido para anatizar [a p.rçscr:ipción que hacen va[er.

Sirve de
jurisprudencia [:

orientación eI siguiente criterio

MIEMBROS DE LAS INSTI:TUCIONES DE SEGURIDAD
pÚel¡cn. REQUIsITos PARA EsTIMAR QUE LA EXCEPcIÓN
DE PRESCRIPCIÓTTI RESPECTO DE LAS PRESTACIONES
p¡R¡óotcns DERIvADAS DE su REmcrórrt
ADMINISTRATIVA CON EL ESTADO DE GUANAJUATO, SE
oPuso ADECUADAMENTE. La excepción de prescripción de
una obtigación de pago no opera de manera oficiosa, sino
rogada, por [o que compete at'demandado hacerta vater. Esta
úttima característica se acentúa aún más en ta materia
contenciosa administrativa, donde impera eI principio de
estricto derecho; aspecto que, de acuerdo con e[ artícu[o 2BO,
fracción lll, det código de procedimiento y Justicia
Administrativa para e[ Estado y [os Municipios de Guanajuato,
obtiga a [a autoridad a formular su contestación, plasmando
c[aramente [as excepciones y defensas que estime pertinentes,
a riesgo de que, en caso contrario, esto es, ante su vaguedad o
imprecisión, no sean analizadas. portanto, para estimar que [a
excepción de prescripciónse opuso-adec.uadamente, respecto
de las prestaciones periódicas -derivadas de ta relación
administrativa entre [os miembros de las instituciones de
seguridad púbtica y dicha entidad-federativa, es necesario
cumptir con los requisitos que permitan realizar e[ estudio
correspondiente; esto €s, ta autoridad demandada debe
precisar, en términos genera[es, [a acción o pretensión
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respecto de [a cua[ se opone, e[ momento en que nació e[

derecho de [a contraparte para hacerla valer, [a temporatidad

que tuvo para disfrutarla, [a fecha en que prescribió esa

prerrogativa, así como elfundamento legaI o regtamentario o,

en su defecto, [a circular, disposición administrativa o acuerdo

det Ayuntamiento en que se contenga; etementos qLle,

indudabtemente, tenderán a demostrar que se ha extinguido

e[ derecho det actor para exigir e[ pago de dichas

prestaciones36.

85. A[ no oponer otra defensa las autoridades demandadas,

deberán pagar a [a pafte actora ]a cantidad de $9,652.25

(nueve mil seiscientos cincuenta y tres pesos 231100 M.N.), Por

concepto de vales de despensa del 08 de octubre de 2020, al

07 de abrit de 2Ù2L".fecha en [a que se em¡te ]a presente

sentenc¡a, que se catcula a razón de $1,600.00 (mit seiscientos

pesos OO/100 M.N.) por cada mes aI no controvertir ese monto

las autoridades demandadas; conforme a [a siguiente operac¡ón

aritmética, salvo.error u omisión en e[ cátcuto:

Vales de despensa

diario que resulta de

dividir [a cantidad

correspondiente a

vales de despensa

mensuaI entre tos 30

días del mes.

$ss.ss

Vales de

despensa

mensuaI

$t,6o0.oo

86. Periodo a pagar 08 de octubre 2O2O at 07 de abril de 2021;

lo que corresponde a 06 meses y 01 días.
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36 pRtMER TRTBUNAL coLEGIADo EN MATERTA ADMrNrsrRATIvt oetoÉcl¡lo SEXTO clRculro. Amparo directo

5e/2O16. Daniet Hernández HernánQez.7 de abrit de 2016. 1]ntniTgg_dj"-votos. 
Ponente: Enrique Vi[[anueva

Chávez. Secretario: Misaei Esteban Lðpèz Sandovai. Amparo directo 82/2016. Juan León Espinoza. 14 de abriI de

2016. Unanimidad de votos. ponente:.Víctor Manuel Estrada Jungo. Secretario: Edgar Martín Gasca de [a Peña'

Amparodaddevo-tos.Po-nente:Ar¡el
Atberto Abraham Flores Alvarez' 1 de

septiem o. secretario: Nelson Jacobo

Miretes ero de 2017' Unanimidad de

votos. poneRte: Víctoi Manuel Estrada^.Juhþo. Secretaria: Esthela Guadatupe Arredondo Gonzá[ez' Esta tesis se

pubticó e[ viernes 3:l de marzo de2017 a lailO:¡¿ horas en e[ Semanario Judicial. de [a Federación y, por ende, se

tonsidera de ãpticación obtigatöriä a ianii dèt iunes 03 de abrit de2017, para los efectos Previstos en e[ punto

séptimo de[ Acuerdo Genera"l plenario 19/2013. Décima Época Núm. de Registro: 2Ol4038lnstancia: Tribunales

ColegÌados de Circuito Jurisprúdeâcia Fúènte: 6aceta det Sêmanario Judiciat de ta Federación. Libro 40, Marzo de

ZOt Zl to'no tV Materia(s): Administrativa. Tesis: XVl.1 o.A . Jßa FOa.). Página: 2486
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TOTAL

Vales de despensa

diario $ss.¡¡ x ol
días.

Vales de despensa

diario

Vales de despensa

mensua[ $1,G00.00
x 06 meses.

Vales de despensa

mensual

$g,gsz.zs

$s¡.s¡

TotaI

$9,6oo.oo

TotaI
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lnstituto de Crédito oa ra los Trabaiadores al Se rV tcr o
del Gobi erno del Estado de Morelos.

87. La parte actora solicité e[ pago y devotución de las
aportaciones que se descontaron para e[ lnstituto de crédito para
los Trabajadores aI servicio del Gobierno det Estado de Morelos,
desde e[ año 2009 hasta [a actuatidad, porque en eltatón de pago
aparece que [e son descontados y en e[ lnstituto no aparece que
haya erogado o pagado e[ Ayuntamiento.

88. Las autoridades demandadas manifiestan como defensa
que es improcedente porque como se observa de los recibos de
nómina presentados por e[ actor se ha precia que no se [e retuvo
cantidad atguna en favor det lnstituto de crédito para los
Trabajadores aI servicio det Gobierno del Estado de Moretos.

89. La defensa de las autoridades demandadas es fundada
porque de [a valoración que se realiza en términos del artícu[o
491, det código ProcesaI civit para e[ Estado Libre y soberano de
Moretos, a los comprobantes fiscales expedidos por e[ Municipio
de cuernavaca, Moretos, a nombre det actor, consuttabtes a hoja
27 a 118, retativo aI pago de prestaciones, no se observa que se
[e descontara cantidad a[guna por concepto de aportación aI
lnstituto de crédito para los Trabàjador.es aI servicio det
Gobierno del Estado de Moretos, por.tanto, no es dabte se [e
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DEL ESTADODE MORETOS"'-'*lëa[ice a[ actor [a devolución y pago de las aportaciones que

solicita.

90. Cuenta habida que, por sentencia definitiva det 21 de

octubre de2020, emitida por este Tribunal en etjuicio de nul.idad

con número de expediente  que promovió e[

actor, se condenó a las autoridades demandadas en ese juicio

realizaran e[ pago de las çuotas a[ lnstituto de Crédito de los

Trabajadores a[ Servicio del Estado de Morelos, desde e[ año

2009, hasta [a" fecha que causara ejecutoria esa sentencia,

debiendo exhibir las documentates que así [o acrediten, a[ tenor

de [o siguiente:

títuto ervício del
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Gobierno del Estodo de Morelos.

84. La parte octoro solicitó el pogo de aportaciones ante el

tnstituto de crédito para los Trabaiodores al servicio del

Gobierno del'Estado de Morelos, porqae dice se Ie descuenta

desde el año 2OA9 y en el tnstituto no oparece que pague el

Ayuntamiento.

85. Las autoridades demandodas no opusieron ninguna defensa

al ser omisos en contestor esa prestación.

86. At no oponer ninguno defensa los autoridades demondadas

resulta procedente que las autoridodes demandadas reolicen

eI pago de los cuotas que fueron retenidas al octor, aI

Instítuto de Crédito de los Trabaiadores aI Servício del Estado

de Morelos, desde eI año 2009, hasta la fecha que couse

ejecutoría la sentencia que se emíte, debiendo exhibir las

documentales que así lo acredíten, al ser un derecho que tenío

Ia parte actora con motivo de los servicios prestados, conforme

a Io dispuesto por los artículos 54, fracción l, de lo Ley del

Servicio Civil del Estado de Morelos, y 27, de lo Ley de

PrestaciÒnes de Seguridad Social de las lnstituciones Policiales y

de Procuroción de Justicîa det Sistema Estatal de Seguridad

Público, que resulton oplicobles respectivamente de acuerdo o Ia

fecho en que-prestó sùs servicíos, que disponen:

,LEY DEL SERVICrc CIVIL DEL ESTADO DE

MORELOS
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Artículo 54.- Los trabajadores en materio de prestaciones
socioles tendrón derecho a:

l.- Lo afilíoción ol lnstituto Mexicano del Seguro Sociar o ar
lnstituto de seguridad y servicios sociales de los Trabajadores
del Estado y al lnstituto de crédito para los Trabajadores ar
Seruicio del Gobierno del Estado de Morelos.

LEY DE PRESTACIOruES DE SEGURIDAD SOCIAL
DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES Y DE PROCURACION DE
JUSTICIA DEL SISTEMA ESTATA,L DE SEGURIDAD PABUCA.

Artículo 27. Los sujetos de lo Ley podrón disfrutor de los
servicios que brindo el lnstituto de crédito pora los Trabajadores
ol servicio del Gobierno del Estado, quien otorgoro todas los
focilidodes y promoverá con las rnstituciones obligadas los
convenios de lncorporación necesorios, poro que puedon acceder
efectivamente a los beneficios que otorga.,,

91. Lo que impide a las autoridades demandadas e[ pago y
devolución aI actor de las aportaciones que soticita, toda vez que
esas cuotas deberán ente"rarlas a[ lnstituto de Crédito de [os
Trabajadores al servicio del Estado de Morelos, por [o que se
dejan a salvos los derechos deL actor de solicitar su devotución
una vez que se enteren aI citado lnstituto.

Como ensac¡ón or r¡esqo deI servicio.

92. La parte actora solicitó eI pago de tr.es salarios mensuales
como compensación por riesgo del servicio desde et 15 de marzo
de 1996 a[ 16 de febrero de 2017.

93. Es inatendible, porque constituye una cosa juzgada, toda
vez que es un hecho notorio para este órgano Jurisdiccional que
e[ actor en e[ juicio de nutidad con número de expediente

, también demandó et pago de ta prestación
que se anatiza, a[ tenor de lo siguiente:

"9) EL qAGO DE TRES DIAS"DE SALARTO MENSUAL pOR EL
RlEsGo DEL sERvlcto DE poLlctA octivo. eue no se me ha
poGado desde el día 15 de marzo del año 1996 hasta et 16 de
febrero del oño 2017 que salió Ia pensión. (sic),'
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DELE5rADoDEuo*9tr. 
Por [o que este Tribunal en sentencia definitiva emitida en

ese proceso el 21 de octubre det 2019, en relación a esa

prestación resolvió [o siguiente:

"Cornpensación por r

87. Lo parte actora solicitó el pago de tres salarios mensuales

como compensocion por riesgo del servicio desde el 15 de morzo

de 1 996 ol '16 de febrero de 201 7.

88. Las outoridades demandodas como primer defenso

manifieston que es improcedente porque el bono de riesgo de

servicio es una posibilidod de pago conforme al artículo 29, de la

Ley de Prestociones de Seguridad Social de las lnstituciones

Policiales y de Procuroción de Justicia del Sistema Estotal de

Seguridod Pública, de su redacción se establece L)na posibilidad

mos no uno oblígación, es fundoda como se explica.

89. Et ortículo 29 del citado ordenamiento legal, estoblece que

se podrtí conferir o los sujetos de la Ley uno compensación por

el rìesgo del servicio, cuyo monto mensuol podró ser de hosta

tres díos de salorio mínimo generol vigente:

"Artículo 29. Se podró conferir o los suietos de Io Ley uno

compensación por el riesgo del servicío, cLtyo monto mensuaL

podrá ser de hasta tres díos de salorio Mínimo General vigente

en Ia Entidod".

90. De Ia interpretoción armónico de ese artículo tenemos que a

Ios miem"bros de los ínstituciones policiales se les podró conferir

uno compensoció¡t por el riesgo del servicio, cuyo monto

mensual podró ser de hasta tres días de salorio mínimo generol

vigente, por lo que se determina que no es un deber que tienen

las autoridades de otorgor esa prestación, sino que quedo a su

Iibre voluntod otorgarlas o no, es decir, se trata de facultad

potestativa de otorgor o no eso prestación, pues no está prevista

en esa Ley como obtigatorio otorgarla o los miembros de las

instituciones policioles, por lo que al manifestor las autoridades

demandados que no se Ie asiste el derecho paro solicitar el pogo,

no es dable se condene.

91. A la parte actoro en términos de lo dispuesto artículo 386,

del Código Procesol civil paro el Estodo Libre y soberano de

Morelos de aplicación supletoria la Ley de la moterio, Ie
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corresponde haber ocreditado que esa prestación le era otorgada
con motivo de los se:rvic¡os prestodos, con |as pruebas
documenta[es que le fueron odmitidas que corren ogregados a

hoja 11 a 96 del proceso, relativaits a los comprobantes fiscares
digitales por internet expedidos por el Municipio de cuernavece,
Morelos, a nombre del actor con el:cargo, de policío Tercero, que
se valoran en términos del ortículo 490, del Código procesol Civil
poro el Estado Libre y soberano de Morelos de aplicoción
supletoria lo Ley"de la moterio, no se acredita que con motivo de
los servicios prestodos tenía derecho al bono de riesgo que
demando, por lo que es improcedente el pago de compensación
por el ríesgo del servício.

92. cuento hobida queeldía 15 de marzo de 1996 aroño 2014
cuondo prestó sus servicios, no se encontraba previsto o su favor,
pues lo compensacíón por el riesgo del servício entró en
vigencia el día 01 de enero de 20'15, como Io estoblece el artículo
2, de la Ley de Prestaciones de Seguridod Social de los
lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del sistema
Estatol de Seguridod Pública:

"SEGUNDo. Las prestaciones contèmpladas en los artículos 27,
28,29,30,3'1,32,34 y 35, entrarán en vigencia o portir del
primer dío de enero del año 2015, debiendo rearizarse las
previsiones presupuestales correspondientes en el presupuesto

de Egresos, paro dicho Ejercicio Fiscal,'.

Avud pa ra pasa ies.

95. EI actor so[icitó eI pago de gastos de pasaje que dice no se
le pagaron durante toda [a retación [abor-al desde e[ año 2oo3 al
día 14 de noviembre de zolg fecha en [a fue jubitado.

96. Las autoridades demandadas como primer defensa
manifiestan que es improcedente porque [a ayuda para pasajes
es una posibitidad de pago conforme aI artícuto 31, de ta Ley de
Prestaciones de Seguridad Sociat de las lnstituciones policiates y
de Procuración de Justicia det Sistema Estatat de seguridad
Pública, de su redacción se estabtece una posibitidad mas no una
obligación, es fundada como se explica.

97. EI artícu[o 31 deI citado ordenamiento [ega[, establece que
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DEL ESÍADO DE MORELOS--"'-'-5e podrá conferir a los sujetos de [a Ley una ayuda para pasajes,

cuyo monto diario será de por [o menos de[ diez por ciento deI

salario diario mínimo generaI vigente:

"Artículo'3|. Por cada día de servicio se podrá conferir o los

sujetos de Io Ley una ayuda paro pasajes, cuyo monto diario seró,

por lo menos, del diez por ciento del Salorio Diario Mínimo

General Vigente en M orelos."

98. De [a interpretación armónica de ese artículo tenemos que

a los miembros de las inStituciones policiales se les podrá

conferir una compensación por e[ riesgo del servicio, cuyo monto

mensuaI podrá ser de hasta tres días de satario mínimo generaI

vigente, por [o que se determina que no es un deber que tienen

las autoridades de otorgar esa prestación, sino que queda a su

tibre votuntad otorgartas o flo, es decir, se trata de facultad

potestativa de otorgar o no esa prestación, pues no está prevista

en esa Ley como obtigatorio otorgarla a los miembros de las

instituciones policia[es, por [o que aI manifestar las autoridades

demandadas que no se [e asiste e[ derecho para solicitar e[ pago,

no es da,bte se condene.

99. A [a parte actora en términos de [o dispuesto artículo 386,

det Código Procesat Civit para e[ Estado Libre y Soberano de

Morelos de aplicación supletoria [a Ley de [a materia, [e

corresponde haber äCreditado que esa prestación [e era otorgada

con motivo de los servicios prestados, con las pruebas

documeñtales Que te fuêron admitidas que corren agregadas a

hoja 27 a 1 1B del proceso, retativas a los comprobantes fiscales

digitates por ir,rternet expedidos por e[ Municipio de Cuernavaca,

Moretos, a nombre del actor con e[ cargo de Policía Tercero, que

se valoran en términos del artículo 49O, det Código Procesat CiviI

para el, Estado Libre y Soberano de Moretos de apticación

supletoria ta Ley de [a materia, no se acredita que con motivo de

los servicios prestados tenía derecho a [a ayuda para pasajes que

demanda, por [o que es improcedente e[ pago de ayuda para

pasajes.

1OO. Cuenta habida que e[ día 15 de marzo de 1996 aI año 2014
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cuando prestó sus serv¡cios, no se encontraba prevista a su favor,
en razón de que [a ayuda para pasajes entró en vigencia e[ día
01 de enero de 2015, como [o establece eI artícuto 2, de ta Ley de
Prestaciones de Seguridad SociaI de las lnstituciones Policiates y
de Procuración de Justicia det Sistema EstataI de seguridad
Púb[ica:

"SEGUNDO. Los prestaciones contempladas en los ortículos 27,
28,29,30,3'1,32,34 y 35, entrorán en vigencia a portir del
primer día de enero del año 201s, debiendo rearizarse las
previsiones presupuestales correspondientes en el presupuesto

de Egresos, para dicho Ejercicio Fiscol,,.

Aná tisis del acuerdo    

101. La parte actora manifiesta que debe declararse nulo e[
acuerdo impugnado porque carece de los elementos de
motivación y fundamentación, por no considerarse e[ artícu[o 41,
del Acuerdo por medio del cuaI se Erniten las Bases Generales
para [a Expedición de Pensiones de los Servidores Púbticos de los
Municipios del Estado de Moretos y artícuto 211, det Regtamento
del Servicio ProfesionaI de Carrera poticiat det Municipio de
cuernavaca, Morelos, toda vez que en e[ acuerdo de pensión
debió considerar e[ grado jerárouico inmediato y sa[ario.

1o2. La parte actora solicitó el reconoeinniento det grado
jerárquico de po[icía segundo y satario en términos deI artícuto
211, de[ Regtarnento del Servicio Profesional de Carrera policiaL

det Municipio de cuernavaca, Morelos. Demandó el. pago det
salario de poticía segundo desde que s:tió jubitado.hasta [a
actuatidad.

103. Las autoridades demandadas como defensa manifiestan
QU€, en términos del Acuerdo por medio del. cuaI se Emiten las
Bases Generales para [a Expedición de pensiones de los
servidores Públicos de los Municipios del Estado de Moretos y det
Reglamento det servicio profesionaI de carrera poticiat det
Municipio de cuernavaca, Moretos, no son competentes para
reconocer grados jerárquicos a los soticitantes de pensión.
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104. Es fundada en relación a las autoridades demandadas

Presidente Municipah.Tesorero MunicipaI y Subsecretario de

Recursos Humanos, todos det H. Ayuntamiento de Cuernavaca,

Morelos, no así por cuanto a [a Comisión Permanente

Dictaminadora de Pensiones det Ayuntamiento de Cuernavaca,

Morelos, atendiendo a [o dispuesto por los artícutos 31 a 44, del

Acuerdo por medio del cual se Emiten las Bases Generales para

[a Expedición de Pensiones de los Servidores Públicos de los

Municipios det Estado de Moretos, que establecen e[

procedimiento que Se debe llevar una vez que se reciba [a

sol.icitud de pensión, altenor de [o siguiente:

"Artículo 31.- EI Tromite de solicitud de pensiones, se inicio a

petición de parte, y con la recepción de lo solicitud por escrito, la

cual deberó presentarse en original y deberó contener los

siguientes .aspectos:
t. Lugor y fec.ho en que se reoliza lo solicitud;

tt. Municipio onte .quien se realiza la solícitud;

ttt. Nombre completo, dirección completa y teléfono del o |os

solicitantes (En el caso de Ia solitud por cesontía en edod

avonzodo, se deberó precisor los oños cumplidos del titular del

derecho);

tV. EI tipo,dq pensión que se solicita;

V. Fundamtentación correspondiente a la solicitud de pensión de

que se trate (en su coso);

Vt. Mención de Los documentos base de ta solicitud que se onexan

a to misma; vtt. Mención de los años de servicio efectivo

respectivos del servidor público que solicita Io pensión y;

Vllt. Firmo del solicitante.

lJno vez Firmado lo soticitud de que se trote, debe ser entregodo,

junto con Ltna copia de ocuse de recibido en el órea

co r res p o n d i ente q u e d ete r m i n e el Ay u nto m i ento.

Artículo 32.- Así mismo, los solicitudes deberón ocompoñar de

la si g u i ente d ocu m ento ci ó n :

A).- poro el caso de jubítoción, cesontío por edad ovonzoda o

invalidez:

t. copío certificado y actuolizodo del acta de nacimiento

expedida por el oficiat del Registro civil correspondiente;

tt. EI original de Ia hoia de servicios expedido por el servidor

púbtíco competente del Município que correspondo, en oquellos

supuestos en' que' Io Autorídad Municípal por cuestiones de
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integración del expediente tarde mós de 30 días hóbiles en la
emisión del acuerdo pensionatorio, et solicitante deberá
octualizar la hoja de servícios antes de lo conclusión det
mencionado acuerdo pensionatorio; dicha hoja de servicios
deberá contener, los siguientes aspectos poro ser consíderodo
como válida;

a) Debe estar impresa en hoja membretada, con el rogotipo de la
Dependencia, Orgonismo o Municipio que lo expide;
b) El nombre completo y corgo de lo persona con facurtades pora
expedirla;

c) Mencionar que es hojo de servicios, con la certifícación de que
los periodos que se mencionon en la - mismo se encuentron
sustentados por los documentos que obran en el archívo del
Município que Ia expide;

d) EI nombre completo del solicitonte y a favor de quien se expide
la hojo de servicíos;

e) El o los cargos ocupados por el solicitante, seguidos del órea
correspondíente en que los desempeño, así como Ia fecha de
ínicio y terminoción del periodo en que se ocuporon dichos
cargos; respecto de Ia entídad por lo cual se estó certificondo,
precisando día, mes y año;
f) Lo manifestación expreso resþecto de si el trobajador se
encuentra en octivo, o en coso contrario la fecha de bojo;
g) Lugar y fecha de expedicíón;

h) Sello de la entídad;
i) Firmo de quien expide.

lll. EI original de la carta de certificación de remunerociones
expedido por el Municipio en que presto el servicio; con uno
antigüedad de expedición no mayor o un mes; mismo que debe
cubrir los siguientes requisitos:
a) Debe estar impreso en hojo membretodo, con el togotipo de Ia
Dependencia, Orgonismo o Municipio que la expíde;
b) El nombre completo y cargo de la persono que la expide;
c) Mencionar que es hojo de certificacíón de solorios o
remuneracíón;

d) EI nombre completo del solicitante;
e) El corgo del solicitonte, segqído der órea correspondiente en
que se desempeña o desempeñaba, así como el concepto y Ia
cantidad que se le remunere en número y letra;
f) Lugor y fecha de expedición;
g) Sello de Ia entidod y;
h) Firmo de quien expide.

B).- Tratóndose de pensión por invalidez, ademós, se deberon
exhibi r los síg uientes documentos:
l.- El origínal del Dictomen de Ia tnstitución de Seguridad Sociat
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y/o Dictamen Médico expedido por el médico focultado por lo
Autoridod Municipol responsable; en el cual se decrete la

invalidez definitiva el cual deberó contar con las siguientes

característicos.

a) Estor impreso en hojo membretada, del municipio que lo

expide;

b) Especificor nombre de quien lo expide;

c) Mencionar que es dictamen de invalidez;

d) Generoles del solicitante;

e) Et catQo ocupodo o últimos fechos, seguido del órea

correspondiente en que se desempeña o desempeñabo, el

solicitante;

f) Fecha de ínicio de lo invalidez;

g) Corácter de la invalidez, yo sea temporal o definìtivo,

precisando que lo pensión por involidez será negada en coso de

que de lo lectura del dictamen correspondíente se observe que la

invaLidez es tempora[;

h) El porcentaje o que equivale la invalidez;

i) Lugar y fecho de expedíción;

j) SeUo de Ia entidad y;

k) Firma de qdien expide;

I) Mención expréso si es ríesgo de trobaio o no.

C).- Tratóndose de pensíón por viudez, ademós, se deberán

exhibir los siguíentes documentos:

t. Copia certificada del octo de matrimonio, o en su defecto del

documento que acredite lo reloción concubinaria, expedido por

el Juez competente;

tl. Copia certificada del octa de defunción; y

ttt. Copia certificoda del acta de nacimiento del servidor público

fallecido.

D).- Tratóndose de pensión por orfandod, ademós, se deberón

exhibir \os sig uientes d ocumentos:

t. Copia certificodo y octualizado de \as octos de nacimiento de

Ios hijos, del Servidor público fallecido expedidas por el

respectivo Oficiol del Registro Civil;

tt. En su caso, constancia de estudios del descendiente expedida

por Ia tnstitución Educativa con reconocimiento de volidez oficial

correspondîènte.

tti. Copio certificada del acto de defunción

tV. Copio certificado del acta de nocimiento del servidor público

que plesto los servicios.

V. En caso de incopacidad física o mental del descendiente, se

debe presentor lo resolución iudicial que acredite su estado de

interdicción.

E).- Tratóndose de pensión por ascendencio, además, se deberón
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exhibir los sig uientes documentos:

l. Copio certificada del Acta de Nacímiento de los solicitantes,
expedída por el Oficial del Regístro Civil;
ll. Copia certifícada del Acta de Defunción del servidor púbtico o
p en s i o n i sta fa lleci d o;

lll. En caso de que el servidor público fallecido hayo sido
pensionado, es necesario presentar también, el decreto
pensionotorio o bíen el acuerdo pensíonatorio de Cobitdo
mediante el cual se otorgó la pensión correspondiente;
lv. Resolución o constancia de dependencía económico o en su
defecto Io designación de beneficiaríos correspondiente, emitido
por el Tribunol competente para ello.

33.- una vez recibido dicho solicítud, el personal der cuerpo
técnico encargado de la recepción de Ia sorícitud, de monera
ínmediato, verificara, que en efecto los documentoi que se
señolon como onexos a la solicitud, coinciden con los que se
reciben de monero física.

Artículo 34.- lJna vez verificodo lo anterior y sin moyor diloción,
se remitirá ol óreo correspondiente con Ia finotidad de que se
forme eL nuevo expediente, exclusivo pora coda nuevo solicitud,
el cuol deberó contener todos los documentos presentodos por el
solicitante, además de ser registrodo en el libro que para cado
caso emplee cada Ayuntamiento.

Artículo 35.- lJno vez formado dicho expediente, se debe foliar,
y asignor un número de turno, el cuol serviró pora identificarlo y
dorle el debido seguimiento; registróndose en el tibro de
Gobierno: uno vez superodo esta etapa se debe turnor al área de
ìntegración e ínvestigoción, en ra cuor uno vez recibido et
expediente, se llevorán o cotbo las siguientes dítigencias
correspondientes, otendiendo o Io síguiente:
a) Para cualquiera de las pensiones de que se trate, se realizarón
y entregarán los ofícios necesaríos, en tos Dependencías en que
el solicÌtante refiere haber generado antíqüedod; con et fin de
realizar la investìgación encaminada.a recopilar los documentos
que respalden Ia antígüedod que indícan los solicitantes;
b) Paro el caso de que se trote dq una pensión por viudez;
orfondad; viudez y orfondod, o oscendencia se verificará si la
muerte del servidor público fue derìvado de lqsgo de trabojo o
fro, Io anterior para determinar el monto de to pensión
correspondiente.

Artículo 36.- En el caso de la Dependencio referida en Io hoja de
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serv¡c¡os no se localice respoldo documentol alguno, el cuerpo

ttícnico Jurídico deberó hacer del conocimiento del solicitante

paro que, sí el solicitante cuento con documentos oficioles que

respolden la antigüedad, puede solicitar en el órea

correspondiente de Ia Dependencia en cuestion, que estos

documentos que obran en su poder, seon agregodos a su

expediente de servicios, con la finalidad de respaldar el periodo

de ontigüedad que se trote.

Situoción que el solicitante debe hocer sober al responsable al

cuerpo técnico jurídico, pora que este periodo puedo ser

contemplado en el conteo de la antigüedod de años de servicio.

En el coso de Municipios cuondo no se locolice respoldo

documental olguno para la expedición de lo hoia de servicios,

deberó valid.arse el tiempo que prestó en el Municipio sus

servicios el trobojodor, por el Cabíldo del Ayuntamiento

correspondiente.

Artículo 37.- lJna vez recibidos los documentos comprobotorios,

estos deben agregarse de manera inmediata al expediente

correspondiente.

Artículo 38.- uno vez ya integrados los expedientes estos

deberón turnarse al óreo de anólisis y dictomen, lo onterior, con

to finalidad de revisar minuciosomente los periodos referidos en

Ia o ïas hojas de servicio presentadas por el solicitonte. La misma

suerte correrón los dictómenes médicos que fueron necesarios en

el caso de pensiones por invalidez.

Artículo 39.- Et obieto det análisis debe comprender Ia

verificación de Ia outenticidad de los documentos presentados y,

que el respaldo documental obtenido correspondo o Io hoio de

servicio, Io anterior con bose a las siguientes disposiciones:

l. Analizor por el experto del cuerpo técnico iurídico que se

cumplon coìn'los fequisítos y |os documentos requeridos para

cada tipo de Pensión, según se trote;

ll. Es necesario verificar que no hoya disporidod en el nombre del

solicitante y/o de los beneficiorios, con los nombres que

apaiecen en |os docu,mentos base de la personolidad de quienes

intervienen en el Trómite;

ttt. Debe verificorse también, si el tiempo de prestoción de

servicios, lo fue continuado o no;

tV. Los periodos señalodos en lo o tas hoios de servicios deben

estar debidamente respaldados por los documentos aportados

por las entidades que en que se prestaron los servicios;

v. Que no haya periodos contemplodos de monera repetida, es

.s
(J
(.¡

. \J
\
\)

, \)'
\

s
.q)
\
ìs
r+

N
N¡-

61



EXPEDT ENTE r J Al les / 05 / 2O2O

decir que no se debe tomar en cuenta un mismo espocío de
tiempo en mós de una Dependencio o Ayuntamiento.

Artículo 40.- LJno vez comprobado lo anteriort se procederó a
hocer el contea de momento a momento, es decir se
contabílizaró el tiempo exacto de los oños, meses y días de
servicio prestado, con la finalidod de determinar el supuesto en
el que se encuentra el solicitante, según Ia Ley que le optique;
tomondo en cuenta únicamente los oños completos yo
acumulados, es decir el tiempo que corresponde o los meses o
días no se redondearo para efecto de ojustar or año próximo
siguiente pora aplicar el porcentaje correspondiente poro la
pensión.

Artículo 47.- IJna vez llevado a cobo lo anterior se estará en
posibilidades de elaborar el proyecto de Acuerdo de pensión o Ia
negativa de Ia misma, lo cuol deberó estar debidamente fundodo
y motívado, obligación que quedaró cubierta ar exponer todas las
considerociones de hecho y de derecho, que se tomon en cuento
poro determinar el sentido del Acuerdo.
En caso de que el solícitonte no reúno los requisitos de Ley, se
procederá a eloboror la resolución en. sentido negativo, Ia cuol
debe estar fundada y motivada.

Artículo 42.- tJna vez avalodo. e! Acuerdo por Ia Comisión
Dictaminadora, se procederó a recobar' ras firmas de los
miembros del cobildo del Municipio pora estar en condiciones de
someterlo a votación.

Artículo 43.- lJna vez recobadas las firmas se deberá turnar ol
óreo correspondiente o fin de que sea incluido en el orden det día
de lo sesión correspondiente det H. Cobitdo.

Artículo 44.- IJna vez aprobodo el Acuerdo pensionatorio de
Cobildo, el Municipio tiene la obligación de publicorlo en lo
Gaceto Municipal y en eI periódico oficiat "Tierro y Libertad,'.

105. Los artícutos z1o y 211, det Regtamento det servicio
ProfesionaI de carrera poticiat det Municipio de cuernavaca,
Moretos, que disponen:

"ArtícuIo 211.- El personol qae al mornento de su jubilación
haya cumplido cinco años en la' jerarquía que ostento, pora
efectos de retiro, le seró otorgada tra inmediata superior. Esta
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categoría jerórquica no poseeró outoridad técnica ni operativa,

pero se Ie tendró la consideroción, subordinación y respeto

debido o la dignidad del ex-integrante, percibiendo lo

remuneroción que le correspondo de acuerdo o su nuevo grado

jerórquíco.

Artículo 210.- Para los efectos de retiro del servicío, por

jubiloción o pensión se establecerá el siguiente procedimiento:

t.- Loíinteg"ranies que solicîten su iubiloción,lo harán por escrito

dirigid,o al Titutar de Io Secretarío, quien o su vez Io remitirá al

Áreq de Responsabilidod Administrotiva del Municipio, pora su

o nó li sis y tró m ite co rrespo n d i ente;

tt.- Esto s;oticitud seró entregodo con tres meses de anticipación

o la fecho en que el integronte pretenda sepororse del servicio."

106. Y e[ artículo tercero del acuerdo  que

autoriza [a integración de ta Comisión Dictaminadora de

Pensiones det Ayuntamiento de Cuernavaca, More[os, que

estabtece que esa comisión tiene [a competenc¡a para conocer y

dictaminar respecto de las solicitudes de pensión que formuten

aI Ayuntam¡ento los servidores púbticos de [a administración

municipal,, aI tenor de [o siguiente:

"ART1C:JLO TERCERO.- La Comisión Dictomìnodoro tendra

competencia poro conocer y dictaminor respecto de los

solícitudes de pensión que formulen ol Ayuntamiento los

servidores públicos de la admínistroción municipol que se

consideren con derecho paro etlo y reúnan los requisitos que al

efecto seño[a Io Ley del Servicio Civil del estado de Morelos y la

Ley de Prestaciones de Seguridod Social de las lnstituciones

Policíales y de Pirocuración de Justicio del Estado vigentes."

1O7. De una interpretación armón¡ca de esos dispositivos legales

se determina que [as.autoridades competentes para reconocer el

grado super¡or jerárquico que solicita e[ actor y ordenar e[ pago

correspondi:ente a ese grado super¡or [o es et Cabildo det H'

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos y [a Comisión

permanente Dictaminadora de Pensiones del Ayuntamiento de

Cuernavaca, Moretos, por Ser las autoridades competentes para

resotver [o retativo a las soticitudes de pens¡ón que reaticen los

miembros de las instituciones pol¡ciales de ese Ayuntamiento, no

así las autoridades demandadas Presidente Municipa[; Tesorero
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MunicipaI y subsecretario de Recursos Humanos, todos det H.

Ayuntamiento de cuernavaca, More[os, porque det anátisis
integraIde los artículos que integran esos ordenamientos legales
no establecen [a facultad de reconocer et þrado jerárquico que
solicita, ni ordenar e[ pago conforme a[ grado que soticita.

108. E[ artículo 41, de [a Ley orgánica Municipat det Estado de
Morelos, y e[ artículo 10, del Reglamento de Gobierno y La

Administración Púbtica Municipat de cuernavaca, Morelos,
estabtecen las facuttades y obtigaciones del Presidente Municipat
de Cuernavaca, Moretos, attenor de [o siguiente:

LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE
MORELOS

"Artículo *47.- El Presidente Municípol es er representonte
político, jurídico y administrativo del Ayuntamiento; deberó
residir en la cobecero municipal durante el lapso de su período
constítucionol y, como órgano ejecutor de las determínaciones
del Ayuntomiento, tiene las siguíentes facultades y obligaciones:
l. Presentar o consideración del Ayuntamiento y aprobados que
fueren, promulgar y publicar el Bondo de porícío y Gobierno, Ios
reglamentos, circulares y disposiciones admínistrativas de
observancia generol necesarios para ro bueno morcha de la
odministración pública municipal y en su coso de La

paramunicipol;

ll. Presidir las sesiones del Ayuntomiento, con voz y voto en las
discusiones y voto de colidad en coso de empate, así como
convocor a los miembros del Ayuntamiento paro lo celebración
de las sesiones ordinarias, extraordinorías y solemnes;
lll. Nombrar al Secretorio Municipal, ar Tesorero Municípol, al
Titular de Seguridad pública y ar Contralor Municipal, riste
último nombramiento se sujetará a ta ratificación de ìas dos
terceros partes del Cabildo y;
lv. vigilor la recaudocíón en todos los ramos de Io hocienda
municipal, cuidando que la inversión de ros fondos municipales
se haga con estricto opego a la Ley de ingresos aprobada por el
Congreso del Estodo;

v. Cumplir y hocer cumplir en el ómbíto de su competencia, el
Bando de Policía y Gobierno, los reg,Iamentos municipoles, y
disposiciones adminístratívas de observancia general, osí como
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Ios Leyes del Estado y de Ia Federocion y aplicar en su caso las

so nci o n es co r respo ndi entes;

Vt. Proponer ante el Cabildo, en acuerdo con el Síndico, al

responsable del órea jurídica;

Vtt. Representar al Ayuntamiento en todos los octos oficiales o

delegar esta función;

Vttt. Celëbror, e nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de éste,

todos los oètot y controtos necesorios paro el desempeño de los

negocíos administrotivos y eficaz prestacîón de los servicios

p(iblicos municípoles con facultades de un opoderado legal;

tX. 'Celebrar, a nombre del Municipio, por acuerdo del

Ayuntamiento, toìdos los actos y controtos necesarios para el

funcionamiento' de la odministracion munícipal, con focultades

de un ripoderodo legol;

X. Ejercer el Presupuesto de Egresos respectivo, organizar y

vìgilor el funCionomíento de Io administroción públíca

municipal; coordinor o través de la Tesorerío los actividades de

programoción, presupuestoción, control, seguimiento y

evaluación det gasto público y autorizor los órdenes de pago; en

términos de Io Ley de Presupuesto Contobilidad y Gasto Público

del Estado de Morelos;

Xl. Convocar y concertar en representación del Ayuntamiento y

previo acuerdo de éste, lo realizoción de obras y prestación de

servicios públicos por terceros o con el concurso del Estodo o de

otros Ayuntamientos;

Xtt. Nombrar y remover a los servidores públicos municipoles

cuya design'ación no seo piivativa del Ayuntamiento, tonto de la

administración central como en su coso, la descentrolìzoda,

vigilando que se integren funciones en forma legol los

dependencÌas; unidodes administrativas y las entidades u

o rg o hismos d el sèctor p o ra m u ni ci po I';

Xlll. Visitar \os cehtros de pobloción del Municipio para conocer

tos proìblemos de las locotidades y tomar los medidas tendìentes

o su resolución y, €t1 su coso, proponer al Ayuntamiento Ia

creocrcn, reconocimiento y denominacion de \os centros de

pobtación en el Municipio, proponer \as expropiaciones de bienes

por causas de utilidad público, ésta última paro someterla a la

consideración del Poder Eiecutivo del Estado;

XtV. Presentar en el mes de dicíembre por escrito, eL informe del

estodo que guarde Io administración y de las actividades

desorrolladas por su Administración Pública Municipal durante

lo anualidad que correspondo. En et último año de Ia gestión

Administrativo del Ayuntamiento, el informe se presentaro en

forma global, comprendiendo ta totalidad deL Período

Constitucional.
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W. Derogada

XVl. Con el auxilio de las comisiones o dependencias respectivas,
elaborar el proyecto de iniciotiva de Ley de rngresos det Municipio
y del Presupuesto de Egresos, para someterlos at anólisis y
aproboción, en su caso, del Cabildo y del Congreso del Estodo, en
térmínos de Ia Constitución política del Estado, Ia Ley de
Presupuesto, Contabilidod y Gasto público y esto Ley; osimismo,
remÌtir al Congreso Ia cuenta pública onual det Municipio;
xvll. Con el auxiLio de |as comisíones o dependencias respectivas,
eloborar el proyecto de iniciativa de Ley de rngresos del Municipio
y del Presupuesto de Egresos, para someterlos ar análisis y
oprobación, en su caso, del cabildo y det congreso del Estado, en
términos de Io constitución política del Estodo, ra Ley de
Presupuesto, Contabilidad y Gasto público, ta Ley de Deuda
Púbtica , la Ley de contratos de Colaboración púbtico prívada,

esta Ley y las demós disposiciones legoles apricobres; asimismo,
remitir al Congreso la cuenta públíco anual det Municipio;
xvlll. Asumir el mondo de Ia fuerzo púbtica municipol, excepto
en los casos en que de acuerdo con la Frocción vll det Artículo
115 de Io constitución Generol de la República, esto facultod
corresponda al Ejecutivo Federol o al Ejecutivo det Estodo;
XlX. Solicitor el ouxilio de las fuerzas de seguridad púbtica,
autoridades judicioles y ministgriales; así como prestor a éstas el
auxilio y colaboración que soliciten paro el ejercícío de sus
'funciones;

XX- Dictar y ejecutor los acuerdos que seon pertinentes a Io
tranquilidad pública, así como o la segurldad de ïas personos y
sus propiedades y derechos, ordgnando, cuando procedo,
clausurar centros, establecimíenlo5 y lugores donde se
produzcon escándalos, empleen paro su funcionomiento o
menores de 15 oños o que operen de forma clandestina;
)(XI. Garonticen que todos las ntiñas y los niños que habiton el
municipio, acudon o lo escuelo a recibir or menos el nivel de
educoción bósico.

XXll. Designar al títulor de Io presidencio del sistemo Municipal
poro el Desorrollo lntegral de Io Famitia;
xxlll. Conducir |os trobojos para Ia formulación del plon de
Desarrollo del Municipio y tos programas que del mismo deriven,
de acuerdo con las Leyes respectivas y una vez elaborodos,
someterlos o Ia oproboción del Ayuntamiento;
xxlv. ordenar lo ejecucíón del pton y progromas o que se hoce
referencia en Ia fracción onterior;
xxv. vigilor el mantenimiento y conservación de los bienes
municipoles;
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XXVI. Conceder audiencia público y en generol resolver sobre las

peticiones, promociones o gestiones que realicen los gobernodos,

asícomo realizar foros de consulta ciudadona, las peticiones que

no obtengon respuesta en un término máximo de treinta días, se

entenderón resueltas en forma favoroble pora el peticionorio;

XXVII: Otorgar a los organismos electoroles el opoyo de Io fuerzo

pública, así como todos |os informes y certificociones que

aquél.los solíciten, pora el meior desarrollo de los procesos

electorales;

XXVttt. Vigilar que se íntegren y funcionen en formo legal los

dependencias, unidades administrativas y organismos

desconcentrados y fideicomisos que formen parte de la
i nf ra estr u ctu r o a d m i ni str ativ a ;
XX\X. Solicítar Ia outorizacióh respectiva ol Cobildo en coso de

que se requiero Ia ampliación presupuestol según lo estoblece la

Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gosto Público del Estodo de

Morelos;

XXX.- Presidír los Juntas de Gobierno de los Orgonismos

O peradores M u nici poles e I nterm u nici pa les;

XXX|. Proponer al Ayuntomiento Ia creacion o supresión de

organismos descentralizodos, fideicomisos o empresas de

pa rti ci po ci ó n m u nici pa I m oyo rito ri a ;

XXX\. Delegar en sus subalternos, dependencios o áreos

administratívos del Ayuntomiento las otribuciones que esta Ley

y et Reglamento lnterior determínen como delegables;

xxxttt. Envior la terno para Ia designación del Juez de Poz ol

consejo de lta Judicatura del Estado, tol como Io dispone lo Ley

Orgónico del Poder Judiciol;

xxxtv.- cumptii y hocer cumplir en el ómbito de su competencio,

el otorgamîento de los beneficios de seguridod social o los

trabajàdores municipales, o los elementos de seguridad pública

o o los deudos de ombos, respecto de pensiones por Jubilocion,

Cesantía por Edad Avonzada, lnvalidez y muerte, conforme lo

estoblece ta constitución Política de los Estodos unidos

Mexicanos, la Constítución Político del Estodo Libre y Soberano

de Morelos; en la Ley del servicio civil del Estodo de Morelos; en

ta Ley det sistema de seguridad Pública del Estado de Morelos; y

en la Ley de Prestociones de Seguridad Social de las lnstituciones

Policiales det Sistema Estotol de Seguridod Pública'

xxxv.- En ejercicio de sus atribuciones y mediante el área de

Recursos Humonos del Ayuntomíento, elaborar los Padrones de

Servídores Públicos Municipoles, a sober:

1).- De trobojadores, y de elementos de seguridad públìca en

activo;

2).- De extrabajadores, y de ex elementos de seguridod pública;
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3).- De pensionados;y

4).- De beneficioro, por concepto de muerte det trabojador o
pensionisto.

Asimismo, con bose en los artículos 55, de Ia Ley del servicio Civíl
del Estado de Morelos; y '14, de Ia Ley de prestociones de
seguridod social de los lnstituciones Policiales y de procuroción

de Justicia del sistema Estatol de seguridod púbtica, mediante
el área que para los efectos de-termine, efectuar los actos de
revisión, análisis, diligencias, investígación y reconocimiento de
procedencio necesarios, coq lo fínalidod de garontizar el derecho
constitucional al beneficío de jubilaciones y/o pensiones de sus

trabajodores.

Con fundamento en lo establecido en et artícuro Décimo
Transitorio, de la Ley del sistema de seguridad púbtíca det
Estado de Morelos; y Io dispuesto en Ia Ley de prestaciones de
segurídad social de las tnstituciones policiares det sistemo
Estotal de Seguridod Públíca, se observarán ros mismos
procedimientos respecto a la documentacíón y análisis jurídico y
de información de los elementos integrontes de ìas
Co rpo ra ci o n es Poli ci o ca s M u ni ci pa les.

xxxvl.- Gorontizor el cabol cumplimiento ar derecho de petición,
contemplado en el artículo B, de la constitución potítica de los
Estados unidos Mexiconos, ol efectuar, medionte el óreo de
Recursos Humonos del Ayuntamiento, Ia entrega al trabojodor,
al elemento de seguridad pública o a los deudos de ambos, de Io
documentación referente a Ia carta de certificación det úLtìmo
salario percibido y a la constancia de servicios prestados por eL

trabojodor en los diferentes Admínistraciones Municipoles.
Paro el coso de que el congr"eso del Estado u otro Ayuntamiento,
salicite información referente o la ontigüedad de algún
extrabajador, o de olgún ex elemento de seguridad pública, con
lo finolidod de convolidar lo antígüedad òn el servicio público
para el Ayuntamíento ol cual se le píde la ínformoción, sin que
por este motivo Ie corresponda la reso[ución o emisión del
acuerdo de lo pensión por no ser el último o actual potrón, el
Ayuntamiento proporcionoró a les citados órdenes de Gobíerno,
copias certificadas de |as documentqles que fehacientemente
acrediten los períodas de servicio que hubieran prestodo para el
Ayuntomiento.

xxxvll.- Gorontizar en tiempo y forma, el cumprimiento de los
Acuerdos de Cabildo, mediante los cuales otorga o sus
trabajadore, o los elementos de seguridad pública, o a los
deudos de ambos, el beneficío de pensiones y/o jubirociones, de
acuerdo al procedimiento y los plazos que pora tales efectos
establece lo Ley del servicio civil del Esta.do de Morelos; Io Ley
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de Prestacíones de Seguridod sociol de las lnstítuciones Policíales

del Sistema Estatal de Segurídod Público; las Boses Generoles y

Procedímtientos poro Io Expedición de Pensiones y su respectivo

Reglomento lnterno de Pensiones;

XXXV\lt.- Promulgar en el Periódico Oficiol "Tierro y Libeftad", y

en la res,pectiva Gaceto Municipal, todo tipo de Acuerdos,

Bondos, Regtamentos Municipales, Reglamentos lnternos o

Adminísüotivos, así como demás disposiciones legales que el

Cobildo apruebe en cada sesión que reolice. Lo anterior con lo

finolidod de dar cabal cumplimiento a lo estoblecido en el inciso

L), del ortículo 38 de la presente Ley.

XXX|X.- Cumplir y hocer cumplir en tiempo y formo los laudos

que en matería laboral dicte el Tribunal Estatal de Conciliación

y Arbitraje del Estodo, los resoluciones que en moteria

administrativo emita el Tribunol de los Contencioso

Administrativo, osícomo de los demós resoluciones emitidas por

lo s d íf ere ntes o uto ri d o d es i u ris d i cci o n a Ie s ; y

XL.- Las demós que les concedon Los Leyes, Reglamentos y otras

disposiciones de observancia general, así como los acuerdos del

propío Ayuntomiento.

XLt. Resolver y contestor oportunamente |os observociones que

haga el órgano constitucional de fiscolizoción del Congreso del

Estodo."
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REGLAMENTO

ADMINISTRACION PÚELICN

MORELOS.

DE GOBIERNO Y LA

MUNICIPAL DE CUERNAVACA,

"ARTíCIJLO 10.- El Presidente Municípol, como iefe de lo

Administración Municipal, es el responsable inmedioto del

adecuado funcionomiento det órgano administrotivo del

Ayuntamiento, al efecto, odemós de las referidas en lo Ley

Orgónica Municipal, tendrá los siguientes otribuciones:

l.- Resolver los conflictos que se presenten entre los diversas

d ep en d e n ci a s m u n i ci P a les;

il.- Tomar Ia protesto de tey o los funcionorios municipales;

Itl.- Conce:der corgos honoríficos, en el ambito municipol;

tv.- suscribír los acuerdos y demós resoluciones, que no seon

moteria det cabildo, proveyendo lo necesario para su exacta

observancia, así como aplìcor las disposiciones de este

Reglamento;

V.- Conducir las relaciones con los sindicatos del Ayuntomiento

y de sus organismos descentralizodos, con pleno respeto a los
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derechos laboroles, estando focultado paro suscribir las
Condicíones Generoles de Trabajo; y
Vl.- Las demós que señalen otros disposiciones legoles y el
Ayuntamiento."

109. E[ artícu[o 82, de [a Ley orgánica Municipat det Estado de
Morelos, y e[ artículo 75, det Regtamento de Gobierno y [a

Administración Púbtica Municipat de cuernavaca, Moretos,
estabtecen las facultades y obtigaciones del Tesorero Municipat
de Cuernavaca, Morelos, aItenor de to siguiente:

LEY ORGAN¡CA MUNICIPAL DEL ESTADO DE
MORELOS

"Artículo "82.- son facultades y obtigaciones del Tesorero:
l. Elaboror y proponer al presidente Municipot tos proyectos de
Ieyes, reglamentos y demós dísposíciones que se requieran pora
mejoror la hacíenda pública del Munícipío;
ll. Proponer y elaborar la política hacendario y de racionolidod
en el manejo de los recursos púbticos paro aplicarse en todas ìas
óreas de Io adminístroción públíco municipal;
lll. Recoudar, guordar, vigílar y promover un mayor rendimiento
de Los fondos municipales;
lv. Establecer los sistemos paro cuidar de Io puntuatidod de los
cobros, de lo exactitud de las liquidociones, de la prontitud en eL

despocho de los asuntos de su competencio y de Io debida
comprobación de las cuentas de ingresos y egresos;
v. organizar y vigilor que se lleven at día y con arreglo o lo
técnica, Ia contobitidad del Municipio y Ios estodísticas
financieros del mismo;
Lo anterior, tomóndose en consideracíón Ia Ley General de
contabilidad Gubernomental y los lineamíentos y normatividad
que emita el consejo Nocíonal de Armonízación contoble;
vl. Llevar por sí mísmo Ia caja de tesorería, cuyos valores estarón
siempre bojo su inmedioto cuidado y exc[usivo responsobilidad;
vll- Proporcionor oportunamente al Ayuntamíento to
información y documentación necesaria, así como el apoyo
humano necesarios para la formuroción det presupuesto de
Egresos y del proyecto de Ley de Ingresos del Municipío, vigilando
que dichos ordenomíentos se ajusten a los disposicíones
co n stitu ci o n o le s, Ieg o les y reg la m e nta ri a s a p li co b tes ;
vlll. verificar que los recursos recoudodos, incluidos las multos
ìmpuestos por los outoridades municipales, ingresen a la
Tesorería Municipal;
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lX. Glosar oportunomente las cuentos del Ayuntomiento;

X. Dar pronto y exacto cumplímiento o los acuerdos, órdenes y

disposiciones del Ayuntamíento y del Presídente Municipol que

Ies sean comunicados en los términos de esta Ley;

Xl. Presentar al Ayuntamiento, paro su aprobación, dentro de |os

primeros diez díos de cada mes, el corte de caia correspondiente

al mes anterior;

Xlt. Presentar dioriomente al Presidente Municipal un estado

general de cajo;

Xtll. tnformor oportunamente al Ayuntamiento y al Presidente

Municipol sobre las partidas que estén próximas a agotarse, pora

los efectos que procedan;

Xtv. tntegrar y llevar at día el padrón de contribuyentes, así como

ordenor y practicar visitos de inspección o estos;

XV. tmponer,las sanciones odministrotivos o que se refiere Ia Ley

Generol de Hacienda Municipal, con relación ol Código Fiscol del

Estodo de Morelos por infroceíón a las disposiciones tributarios;

nn. Ejercitar Ia focultad económico-cooctiva poro hocer

ef:ectivos toS'créditos fiscales o fovor del Municipio;

xv. Llevar el registro y control de Ia deuda público del Municipio

e informor periódicamente ol Ayuntomíento sobre el estado que

guarde;

XVtlt. Registror los contratos y actos de |os que resulten derechos

y obligociones pora el Ayuntamiento;

XtX. Cuidor, bojo su responsobitidod, del orreglo y conservoción

del orchivo, mobiliario y equípo de los oficinas de la Tesorería;

xx. Efectuor los pagos presupuestados previo ocuerdo del

Ayuntomiento, o del Presidente Municipal en su coso;

XXt. lntervenir en coordinación con el Síndico, en los iuicios de

corócter fiscal que se ventilen ante cualquier tribunal, en defensa

de los intereses de lo haciendo público mun¡c¡pol;

xxtt. tntegror la Cuenta Pública Anual del Município dentro de

los primeros diez díos det mes de enero de codo oño, paro los

ef ectos leg a |es r es P ectiv o s;

xxttt. cuidor que los osuntos de la Tesorería se despachen y

solventen con lo oportunidad y eficocio requerida poro el debido

fu n cion o mi,ento d e la d epend en ci a ;

xxtv. Presentor al Ayuntamiento la cuenta Pública onuol

çs¡y¿spondie'nte a[ eiercicio fiscal anterior, durante |os primeros

quínce díos det mes de enero pora su revision, oproboción y

entrego al Congreso del Estado, a mós tordar el último dío hóbil

del mismo mes;

)(XV. Conducir y vígítar el funcionamiento de un sistema de

lnformoción y orientación Fiscal poro los causontes

municipales;y
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REGLAMENTO

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

MORELOS.

XXVI. Las demás que le osignen esta Lry, la de Haciendo
Municipol, el código Fiscal del Estado de Morelos y reglamentos
en vigor."

DE GOBIERNO Y LA

MUNICIPAL DE CUERNAVACA,

"ARTíCIJLO 75.- EI estudío, planeoción y resolución de los
asuntos de la Tesorería Municipal, osí como su representoción,
corresponden al Tesorero Muniaipol¡ quien odemós de las que
señalen otros normo, tendró los siguientes atribuciones
específicas:

l.- Aplicar |os recursos fínancieros municipares para cubrir los
gostos del Ayuntomiento, de aauerdo con el presupuesto de
Egresos oprobado por el Cobildo;
ll.- Proponer y dirígir la política f-inanciera y tributario det
Municipio;

Ill.- Llevor |os registros presupuestolps y çontables requeridos,
consolidando el ínforme mensual y.la cuento pública, que debe
de ser envíado al Orgono Superíor de Fiscolizacíón;
lv.- Dar seguimiento ol avance del ejercicio presupuestal y ol
cumplimiento de metos;
v.- Diseñor conjuntamente con Ia Contraroría Municipal, los
políticos y Iineamientos de rocionalidad, disciptino y
transparencia, en el ejercicio de los re.cursos fínoncieros,
estableciendo los mecanismos que garanticen el adecuado y
estricto control del Presupuesto de Egresos Municipol;
vl.- Proponer las políticas y lineamientos poro el otorgomiento
de ovales o los entidades Municipales;
vll.- Representor al gobierno municipar, en los Foros del sistema
de Coordinoción Fiscol;

vlll.- Presentar poro aprobación det cabitdo, los convenios
fiscales y financieros que celebre el Munícipio;
lX.- Expedir copias certificadas de los documentos origÌnales que
obren en los archivos de lo Tesorería;
X.- Expedir certifÌcociones de no odeudo;
Xl.- Previo Acuerdo del Cabildo y con autorización det congreso
del Estodo, en su casq suscribir títutos de crédíto de donde
resulten obligaciones pora el Ayuntamiento en formo
mancomunada con et Presidente y et Secretario del
Ayuntamiento;
Xll.- Previo acuerdo del presidente Municipal, subsídior recargos
y otorgar prórrogas para el pago, en parcialidades de
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contr¡buc¡ones, en térmínos de Ia legislación y condonar multos

fiscoles, en los términos que ocuerde el Ayuntomiento;

Xttt.- Ordenar y procticar revisiones y ouditorías a los

contribuyentes;

XtV.- Determinor en cantidad líquida los contribuciones y

oprovechamientos que se hubieren omitido por los

contribuyentes;

W.- tmponer en el ambito de su competencio, sonciones a |os

contribuyentes, responsables solidorios y demás obligados que

hubieren infringido las disposiciones fiscoles; así como vigilar

que las sanciones impuestos por sus Unidodes Administrotivos

subolternas sean opegadas en estricto derecho;

XVt.- Recaudar directamente o por conducto de los oficinas o

instituciones de crédito outorizadas, el importe de las

contribuciones, oprovechamientos y productos a corgo de los

contribuyentes;

xvtt.- Ejercer Io facultad económico-coactiva, mediante el

'procedímiento administrativo de eiecución, con estricta

observancia d¡e lo que determinen los ordenamientos oplicobles

en Io motei:iia;

xvttt.- Autorizar el pogo diferido o en parciolidades de los

créditos fiscales, mediante gorantía de su importe y accesorios

legales, así como ta docìón de bienes o servicíos en pogo de los

créditos fiscales a favor del Ayuntamiento;

XIX.- Aceptor los garontías que se otorguen poro suspender el

procedimiento odministrotivo de eiecución, previa colificoción

que se efectúe, paro determinor el monto de los mìsmos y, en eL

coso de autorización, poro pagor en parcialidades un crédito

fiscal, aprobar lo sustitución de las citadas gorantías y

co ncelo rlo s cu o n d o P roced a ;

XX.- Actuolizar y cancelor los créditos fiscales, en los casos

previstos por lo Ley General de Hocìendo Municipal y el código

Fiscal vígente en el Estado;

)(Xt.- Resolver las solicitudes de devolución de contribucíones,

productos y aprovechamientos, o en su coso, Ios compensaciones

correspondientes, cuando se pruebe que se pagoron de mós, por

error aritmàtico Õ por pago indebido, cuando estas no excedon

del eqUivalente a 100 salarios mínímos vigentes en Ia zona

económica a'la que peftenece el Municipio; en caso de exceder de

esta cantidad, soiicitoró el dictamen correspondíente de la

Consejería Jurídico y Io outorización del Cabildo, excepto cuondo

se trate de resolució,n iudìcial que ordene Io devolución; en todo

caso, el movimiento contoble, debera refleiarse en Ia cuento

púbtica mensual inmedíata posterior;
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xxll.- Realizor una labor permanente de difusión y orientación
fiscol, osí como proporcionor asesoría o los porticulares cuando
se la solicíten, en la interpretación y aplicoción de ìas Leyes
tributorias en el ómbito de competencio municipal;
xxlll.- Declaror la extinción de los créditos fiscares y de tos
focultodes de los autoridades fiscales municipales, pora
determinarlos y liquidorlos, en los cosos y con |as condiciones
que determino Ia Ley General de Hacienda Municipol del Estodo,
el código Fiscal vigente en el Estado y demós disposiciones
Iegales y reglamentarios oplicables en lo materia;
xxlv.- vígilar que se recauden, concentren y custodíen /os
créditos fiscales a corgo de los contribuyentes;
xxv.- cuidar de los recursos que por cuolquier concepto debo
percibir el Ayuntamiento, ya sea por cuenta propia o ojeno;
xxvl.- Llevar a cabo un análisis y una evaluación financiera de
lo recoudado, con respecto a Io presupuestado, expricando los
cousos de las variaciones;

xxvll.- Estoblecer |os procedimientos o mecanismos necesarios,
para el manejo y control de los gqstos det Ayuntamiento;
xxvlll.- Elaborar en tiempo y forma. que señala la Legisloción
vigente, el Proyecto de Iniciativa de Ley de lngresos, para hacerlo
del conocimiento del Presidente Municipol, considerando ios
expectativas de ingresos det síguiente ejercicio fiscal;
xxlx.- Elaborar el Proyecto de presupuesto de Egresos, con base
en Io estimocion de los íngresos dqt próximo ejercicio fiscal de
que se trate;
xxx.- Determinor |as provisiones de gasto público destinodo a
cada ramo administrotivo, paro el adecuodo cumplimiento y
desarrollo de sus funciones y atrìbuciones;
xxxl.- Elaborar anualmente la clasificación odministrativo del
gosto por dependencia y entidad municipol;
xxxll.- Diseñar y establecer las bases, potíticas y lineamientos
para el proceso interno de programocíón-presupuestación;
xxxlll.- lntegrar, revisor y validar los Anteproyectos de
Presupuesto de Egresos por programas y resultados que las
dependencias Municipoles le presenten, oumentando o
disminuyendo sus osígnociones conforme ol AcuQrdo del cobitdo;
xxxlv.- Consolidar los pro¡tectos de presupuestos de tngresos y
de Egresos de las diferentes dependencios det Gobierno
Municipal y someterlos ol Cabildo pora su aprobacíón;
xxxv.- Dirigir y veríficar la formulo.ción e ímplementación del
Programo Financiero, cuando se dqn las condiciones que refiere
Io leg i sla ci ó n vi g e nte;
xxxvl.- Realizar estudios financíeros, con er propósito de
verificar el desenvolvímiento de ros Servicios públicos
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Municipoles y de determinar s¡ su costo corresponde a su

beneficio y al cumplimiento de la función que desarrollon;

XXXV\l.- Plonear y controlar el flujo de efectivo, a fin de aseguror

lo congruencia entre los ingresos y los egresos que tenga el

Ayuntamiento;

XXXV\ll.- Contabílizar los progromos económico-finoncieros de

cualquier dependencia permonente o tronsitorio, en los que el

Ayuntomiento deba íntervenir, conforme a las disposiciones

legales y reglamentorios aplicobles en la moteria;

XXXIX.- Susterrtor la correcto determinoción de las boses de

imposicíón pora el cobro del lmpuesto Predial y el lmpuesto

sobre Adquisièión de Bienes lnmuebles, osí como de las demós

contribucionèsj

XL.- tnformar a la Conseierío Jurídico del Ayuntomiento, los

emplozamientos de carócter legal en que se vea involucrada lo

Tesorerío Municipal en el eiercício de sus funciones;

XLt.- Reolizar inspecciones poro verificor la total tronsporencìo

en Ia coptoción de los ingresos; así como en el eiercicio y

aplicación del gasto públíco municípal;

XLtt.- Supervís;or que se efectúe un registro documental diario de

los impuestos, derechos, productos, aprovechamientos y demás

ingresos públicos municipales que se hayon recaudado;

xLttt.- vigitar que los recursos recaudados se depositen

dioriomente en las instituciones boncarios correspondientes;

XL|V.- Comprobar que se elobore un registro diorio de lo
documentación que avale el gasto municipal, poro cuidar que se

ajuste al presupuesto de egresos autorizado;

XLV.- Envíor o la Auditoría Superior de Fiscalización del Congreso

del Estado, los coftes de coio, cuentas públicas y demós

información de earócter hocendorio que le seo requerido

conforme a to Ley;

xLVt.- Registrar las oltos y boias de los bienes muebLes e

i n m ueb \es p ro pied a d d eI M u ni ci pio;

XLV|t.- Ejercer los otiibuciones derivadas de Convenios fiscoles

que celebre el Ayuntamiento con los Gobiernos Federal, Estatal

o Municipolei, y
xLVttt.- Los demás que le determínen el Presidente Municipal, la

Ley Generol de Haciendo Municipal y demós disposiciones

Iegales y reglomentorias oplicables en la materio."

1 10. Et artículo 64, det Reglamento de Gobierno y [a

Administrac¡ón Púbtica Municipat de Cuernavaca, Moretos,

estabtece las atribuciones de [a autoridad demandada

Subsecretario de Recursos Humanos del H. Ayuntamiento de
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Cuernavaca, Moretos, aItenor de [o siguiente:

"ARTíCULO 64.- A to Subsecretoría de Recursos Humanos Ie
corresponderá el ejercicío de las siguientes otribuciones:
l.- lmplementar los mecanísmos de controly supervísión que Ie
permitan realizar el eficiente manejo y.control del personal;
ll.- lntegrar el presupuesto de recursos humanos de Ia
Administración Pública Municipal y someterlo a consideración
del Secretorío de Administración;
lll.- Coordinor los procesos administrotivos pora la controtación
y selección de personal;

lV.- Supervisar el proceso de elaboracíón de la nómina del
personol de lo Administroción pública Municipol;
v.- controlar, supervisor y aplicar los movimientos del personal
referentes o las oltas, bajas, remociones, incapacidades,
licencias, jubílaciones y pensiones;

Vl.- Controlar lo asistencia, foltos, retordos, vocaciones y sus
aplicaciones en Ia nómína;
vll.- Controlar y supervisor la aplicación de las prestociones a los
cuoles tengan derecho îos trabajodores del Municipio;
vlll.- Implementar la credencialización de los servidores públicos
de la Administración Pública Municipal;
lx.- controlor y actualízar el archivo de los expedientes del
personol;

x.- Coadyuvar con la consejerío Jurídica, en la revísión y
modificocÌón de las condîciones generores de trabojo que se
celebre en Ia Administroción púbtica Municipar, ordenando lo
necesorio pora Ia vigilancia de su cumplimiento;
Xl.- Recibir y dar trámite a las actas administrativas elaborodos
por las diferentes secretarías y entidades poramunicipales,
aplicando en el ámbito de su competencio en coordinacíón con
Io Contraloría las sanciones correspondientes;
Xll.- Recibir y aplicar los sanciones que emita ro Contralorío en
el ómbito de su competencía;
Xl I l. - D i cta m i n a r, reg i stra r e i d e ntifi co r co ro cte r ísti co s o rg a n ì ca s

de las diversas t.Jnidades Administrativas que se deben de
describir en los monuales institucionales;
xlv.- Formular las estrategias y lineamientos, mediante los
cuales se anolice y controle el número de plazas y el nivel solarial
de todo el personal odscrito a las Secretarías y Entidades de lo
Ad m i n i straci ón P ú bli ca M u n ici pa t;

xv.- Eloboror y someter a consideración det Titular de ta
secretaría, las propuestas, diseño y modificaciones o odíciones o
los cotólogos de puestos, tobuladores, estructuras orgánicos y de
remuneraciones ol personal; y,
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Wl.- Las demós que determinen las disposiciones legales y

reglamentorias aplicables en lo materia y su superior jerórquico.

111. De[ análisis a los artículos antes citados que señalan las

facultades y atribuc,io'nes de las autoridades demandadas

Presidente Municipal; Tesorero Municipat y Subsecretario de

Recursos Humanos, todos det H. Ayuntamiento de Cuernavaca,

Moretos, no estableceir [a,"facultad o atribución de reconocer e[

grado jerár'quico que solicità eI actor, ni ordenar eI pago

conforme aI grado que soticita.

112. La razón de imptrgnación deI actor es fundada en re[ación

a [a autoridad demandada Comisión Permanente

Dictaminadora de Pensiones de[ Ayuntamiento de Cuernavaca,

Moretos, como se exptica.

113. EI artícuto 211 det Regtamento deI Servicio ProfesionaI de

Carrera Poticiat det Municipio de Cuernavaca, Moretos, estabtece:

"Artículo 211.- El personol que ol momento de su iubilación

hayo cumplido cinco oños en lo ierarquío que ostenta, para

efectos de retiro, le seró otorgada Io inmedioto superíor. Esta

categoría jerárquico no poseerá autoridod técnico ni operativa,

pero se Ie tendrá la consideración, subordinación y respeto

debido o la dignidad del ex-integronte, percibiendo la

remuneración que le corresponda de acuerdo o su nuevo grado

jerórquico,"

114. De[ Acuerdo de pens¡ón por jubitación número 

 se demuestra que e[ actor tiene más de cinco

años con [a jerarquía de Poticía Tercero en [a Dirección GeneraI

de Poticía Preventiva actualmente Subsecretaría de Poticía

Preventiva, ya que [e fue dado ese nombramiento e[ día 16 de

junio de 2012 y con esa misma jerarquía obtuvo su pensión por

jubitación et d,ía 14 de noviembre de 2019, como consta en e[

acuerdo citado consuttabte a hoja 1 5 a 26 deI proceso; por e[to,

cuenta con más de quince años en [a jerarquía de Policía Tercero;

en consecuenc¡a, tiene más de cinco años con [a jerarquía con que

fue pensionado.
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115. Bajo esas consideraciones, es procedente se [e otorgue a[
actor la jerarquía inmediata superior a [a que fue pensionado; con
los siguientes alcances.

116. EI artícuIo 211, deI Reg[amento de[ Servicio profesionaI de
Carrera Poticial del Municipio de Cuer:navace, Moretos, dispone

QU€, e[ personaI que aI momento de-su jubitación haya cumplido
cinco años en [a jerarquía que ostenta; pa.ra efectos de retiro, [e
será otorgada [a inmediata superior. Esta categoría jer:árquica no
poseerá autoridad técnica ni operativa, pero se [e tendrá [a

consideración, subordinación y respeto debido a ta dignidad det
exintegrante, percibiendo la remune.ración que [e corresponda
de acuerdo con su nuevo grado jerárquico.

117. Bajo esas circunstancias y toda vez que e[ actor, aI momento
en que fue pensionado tenía más de cinco años con su jerarquía
de Policía, entonces, para efectos del retiro [e debe ser otorgada
[a jerarquía inmediata superior, y, por et[o, [e corresponde
percibir [a remuneración que [e corresponda de acuerdo con su
nueva jerarquía.

118. No siendo necesario que eI actor solicitara se considera el
grado inmediato superior, por esc¡:ito con tres meses de
anticipación a [a fecha en que se consideraba separar, debido a

que 211 del Reglamento det Servicio profesional de Carrera
PoliciaIdel Municipio de Cuernavaca, Morelos, no [o estabtece así,
esto es que sea a instancia de parte.

1 19. E[ artícuto 210, del mismo ordenamiento tegat dispone:

"Artículo 21o-- Para los efectos de retiro der servicio, por
jubiloción o pensión se estableceró el siguiente procedimiento:
l.- Los íntegrontes que soliciten su jubilación, ro harón por escrito
dirigido ol Titular de Ia Secretoría, quíen o su vez la remitiró al
Areo de Responsabítidad Administrativo del Municipio, poro su
a nólìsis y trámite correspondiente;
ll.- Esta solicitud será entregada con tres meses de onticipación
a lo fecha en que el integrcinte pretendo sepor-arse del servicio.,,

120. Ese artícuto establece e[ procedimiento que se debe seguir
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[o cuat los integrantes que soliciten su jubitación, [o harán por

escrito dirigido a[ Titular de [a Secretaría, quien a su vez [a

remitirá a[Área de Responsabitidad Administrativa de[ Municipio,

para su anátisis y trámite correspondiente; que esa soticitud será

entregada con tres rheses de anticipación a [a fecha en que el

integrante pretenda separarse del servicio.

121. No reguta procedimiento alguno para que se considere eI

grado inmediato superior, por tanto, eI actor no tenía por qué

entregar [a solicitud de que se considere e[ grado inmediato

superior para obtener [a jubilación, con tres meses de

anticipación a [a fecha en que pretendía separarse deI servicio,

como [o afirmó [a autoridad demandada, cuenta habida que del

análisis a todos y cada uno de los artícutos que integran e[

Reg[amento det Servicio ProfesionaI de Carrera Policial det

Municipio de Cuernavaca, More[os, no se desprende que

establezca como condición para que se considere eI grado

inmediato superior aI momento de resolver [a pensión por

jubitación que se solicite con tres meses de anticipación a [a fecha

en que pretendía separarse del servicio [a parte actora, por tanto,

resutta itegat e[ acuerdo de pensión impugnado, porque al

concederte a [a parte actora [a pensión por jubilación no

consideró et grado inmediato superior del último cargo de Policía

de Poticía Tercero en [a Dirección General de Poticía Preventiva

actua[mente Subsecretaría de Po[icía Preventiva.

122. Con fundamento en [o dispuesto por las fracciones ll y lV

deI artícu[o 4, de [a Ley de Justicia Administrativa deI Estado de

Moretos que señalai "Artículo 4. Serón cousos de nulidad de los actos

impugnados;... tt. Omisión de los requisitos formales exigidos por los Leyes,

siempre que afecte la defensa del porticular y trosciendo ol sentido de lo

resolución impugnado, ínclusive lo ausencio de fundamentación o motivación,

en su coso; .,. tV. 5i los hechos que lo motivaron no se realizaron, fueron

distintos o se oprecioron en formo equivocada, o bien si se dicto en

controvención de las disposiciones aplicadas o deió de aplicar las debidas, en

cuanto al fondo del asunto", Se declara [a NULIDAD del acuerdo

 det 14 de noviembre de 2019, emitido

por el Cabitdo det H. Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos.
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Consecu encias de [a sen

123. LAS AUTOR¡DADES DEMANDADAS PRESIDENTE
MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS; COMtStóN
PERMANENTE DICTAMINADORA DE PENSIONES DEL
AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORFLOS; TESORERO DEL
MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS; y SUBSECRETARIO
DE RECURSOS HUMANOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE
CUERNAVACA, MoRELos, deberán pagar a [a parte actora, los
siguientes conceptos:

124. La autoridad demandada coMlstóN PERMANENTE
DICTAMINADORA DE PENSIONES DEL H. AYUNTAMIENTO DE
CUERNAVACA, MORELOS:

A) Deberá emitir otro dictamen para que sea
aprobado por et cabitdo det H. Ayuntamiento de cuernavaca,
Morelos, en el que se conceda a la pafte actora 

 pensión por jubilación por los años
laborados, considerando La jerarquía inmediata superior a [a
de Policía Tercero, [e paguen a partir det de [a fecha que dejo
de prestar sus servicios, y perciba [a remuneracién que [e
corresponda a su nuevo grado jerárquico a paftir de esa fecha.
Debiéndose ajustar esa cantidad aI porcentaje det 95o/oque [e fue
otorgado por med.io del Acuerdo  . Esto,
con fundamento en to dispuesto por los artícutos 211, det
Regtamento deI servicio profesionaI de carrera poticiat det

espensa det 08 de octubre de 2020 at 07
de abril de2O21.
Vates de d

antigüedad por todo
restados.

e[ tiempo de
servicios
Prima de

rial de[ mes de aEoitb a ðic¡d,ñ]Ëiä-
2019
Diferencia sala

$ g,es=.29

$ lz,sqe.Bo

'$ 3z,tg7.B5
PRESTACIONES CANT'!DAD

TOTAL $'l t¿,982.98
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su organización jerárquica, considerando aI menos las

fra cc io n es

DELEsrÂDoDE"ot'lÇTunicipio de Cuernavaca, Morelos y 74r, y TSsa de ta Ley det

Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos.

125. Cumplimiento que deberán real¡zar en e[ término

improrrogabte de DIEZ DÍAS contãdos a partir de que cause

ejecutoria esta sentencia, apercibiéndotes que en caso de no

hacerto se procederá en su contra conforme a [o establecido en

los artículos 11,90 y 91 de [a Ley de Justicia Administrativa de[

Estado de Morelos.

126. A dicho cumplimiento también están obligadas las

autoridades administrativas que, aún y cuando no hayan sido

demandadas en este juicio y que por sus funciones deban

participar en eI cumptimiento de esta reso[ución, a realizar los

actos necesarios para e[ eficaz cumplimiento de esta.3e

Parte dispositiva.
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127. La parte actora demostró [a itegatidad del acto impugnado.

128. Se condena respectivamente a las autoridades demandadas

precisadas en e[ párrafo 127+¡ 124. de [a presente sentencia, y

37 Artículo 74.- Las instituciones
categorías si guientes:
l. Comisarios;
ll. lnspectores;
lll. Ofici a I e s-¡¡-r¿¡¡¿;;;... -:Ê * * ;

la Básica.

les,

lV. Esca aj
En ta Policía Miiìisteriat se establecerán
de[ presente artÍcuto, con las respectivas
38 Artículo *75,- Las categorías previstas

I. Comisarios:
a) Comisar.io Genera[;

b) Comisario Jefe, y
c) Comisario.
ll. lnspectores:
a) lnspector Genera[;

b) lnspector Jefe;
c) lnspector.
lll. Oficiales:
a) Subinspector;
b) Oficiat, y

c) Suboficiat.
lV. Escala Básica:

a) Policía Primero;
b) Poticía Segundo;
c) Policía Tercero, y

a[ men iveles jerárquicos equiva
categoríås, conforme aI modelo policial
en e[ artíèuto anterior considerarán, aI menos, las siguientes jerarquías:

d) Poticía.
3e No. Registro: 172,605, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Epoca, lnstancia: Primera Sata, Fuente:

Semanario Judiciat de [a Federación y su Gaceta, XXV, mayo de 2007, Tesis: 1a./J. 57/2OO], Página: 144.
,,AUToRtDADEs ruo srñnlADAS coMo RESpoNSABLES. rsrÁru oBLtcADAS A REALIzAR Los Acros
NECESARIOS PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE A¡4PARO.''

¡.
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aun a las que no tengan ese carácter que por sus funciones deban
participar en eI cumplimiento de esta resolución, a cump[ir
respectivamente con los párrafos 123., 124., inciso A), 125. y
126. de esta sentencia.

Notifíq uese personalmente.

Resolución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos
por los lntegrantes det Pleno det TribunaI de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, Magistrado presidente

MACStTO CN DCTCChO  ,

Titutar de [a Quinta Sala Especializada en Responsabitidades
Administrativas; Magistrado , Titular de La

Primera Sa[a de lnstrucción y ponente en este asunto; Magistrado
Licenciado en Derecho   , Titutar de [a
Segunda sa[a de lnstrucción; Magistrado Doctor en Derecho

  , Titular de ta Tercera sata de
lnstrucción; Magistrado Licenciado en Derecho  

 Titutar de [a cuarta sala Especiatizada en
Responsabitidades Administrativas; ante ta Licenciada en
Derecho , Secretaria General. de
Acuerdos, quien autoriza y da fe.

MAGISTRAD DEN$UctNA DEL MAG\STRADO

TJA
TITULAR DE LA QUINTA ESPECIALI EN

RES PO N SAB ILIDAD ES M lN lsrRArÞúA6rùl&Ë
Bì RÉSPOI¡!

îJi,','Íåii^**

MAGISTRAD PONENTE

TITULAR DE LA PRIM ERA SALA
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TITULAR DE LA LA DE INSTRUCCI ON

M

TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCI ON

MA

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABI LI DADES AD M I N ISTRATIVAS

EC A E RAL ACUERDOS
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La Licenciada , Secretaria General de Acue det

Administrativa det Estado de Moretos, CERTIFICA: Que [a presente hoja de firmas,

exp ediente número TJA|1aSlO5lZ020 retativo al juicio administrativo, p

, en contTa dct PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H' AYU EN

OTRAS, misma que fue aprobada en pleno del siete de abrit del dos mil

la

I de Justicia
deI

l'4O

RADO

STRADO
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